
4.A SESION EXTRAORD., EN !M!ERCOlES 23 DE OCTUBRE DE 1940 
(De 10 A. M. a 1 P. Id.) 

PRESfDENCIA DE ljO~ S¡'~~OR1~S CRUCHAOA YSTLVA COnTf1JS 

SUMARIO \ 

1. Se aprueba el proyecto ([up illclllye al 
personal de la Universidad de Concep
eión en los beneficios de ia Caja el P 

}<"Jmpleados Públicos y Periodü;tas. 

'2. Se aprueba el proyecto que autoriz'l a 
la Municipalidad de Quinta de Tilcoco 
para contratar un empréstito destinadq 
11 expropiar ciertos terrenos. 

3 .El señor don ,Carlos Albel'to Martiue?' 
pide preferencia para el proyecto que 
commlü fondmi para la celebraej()l] 
(le] 4. o Centenario de Santiago. 

4. Se sl1srlende la discmión del 1.Jl"oyedo 
s{)bre excepción del pago de derechos (te 
exámenes a los alumnos de lieeo>i e ins
titutos comerciales noeturnos. 

5. 1~1 señor Ossa se refiere a la aceión del 
Frente PDpular en el Gobierno. 

6.·BJl "eñor GroYe (don l\Iarmaduke) pi
de al Gobierno procure obtener del Go
bierno de Espafl.a la sus'pensión de eje
euciones de dirigentes republíc'll1OS. 
Usan de la palabra sobre esta materia, 
los señores '"Va lker y Rodríguez de la 
Roth. 

7. Sc llespaeha el proyecto snbre planta dE' 
empleados ('iviles de la Armada. 

8. SE' tnta (lel proyeeto sobre aumento 
de sueldos al personal de Sanidad Y 'qUE'
da pendiE'llte el debate. 

Se levantil la sesión. 

'AS lSTEj\'T L\ 

Asi~tipl"()ll Jos sefíol'E's: 

Alessandri R., Fernando 
Bravo O., Enrique. 
Conch2., Luis A. 
Cruz C., Ernesto. 
Errázuriz, Maximiallo. 
Estay C., Fidel Segundo 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael .Luis. 

Hiriart C., Osvaldo. 
Lafertte G., Elías. 
Lira l., Alejo. 
Martínez, Carlos A. 

Méndez, Jerónimo. 
Michels, Rodolfo. 
Muñoz C., Manuel. 
Ossa C. ,Manuel. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Silva C., Romualdo. 
Silva S., Matías. 

Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Francisco 

Urrutia M., Ignacio. 
Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio. 

y el señor ~Vlillistro ele Sal'nbrj¡Jad públi· 
ea y Asistencia Social. 

ACTA APROBl .... nA 

Sesión 2. a extraordinaria, en 15 de octu
bre de 1940 
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Presidencia del señor Cruchaga 

j\sisticroll los :':e:101'(,s; Alcs";ll1clri .. \zó
CH, Rarrneto. H,)]'qlH'i:, Brayo,Conchn T~L1is 

Ambro,;io, Dll"!ÍlI, i~l"'[¡,znrjz. E~:t;n',. [¡"jgne
rO:l, (11':1'0' 1:11''''0, (~1'()Ye )'Tlll'm'Hlnh:e. nn
Tnw'io, Gn:é'n(,n, I:lf,~i'~ t", Li]'a, ,\r¡~rtí\JC:/' 

,TllliD, ~Jart¡lle" (';ll']c,,;.\[¡¡za, 1\'I,~,](1ez. :\fi· 
chcls, ?lTO'.':,]Cf:. Op::m, O~f:'. l'm'í,,10:", Hiv'i
ra, ROill'Í;nw'. ~~iln) Romnahlo, 8:1'1'11.\1'1-

tí;)", F""t:l. T'rre i oln. Fl'l'u1i1 :,' Vn1emme1a. 

El nda el l' J:¡ sl~:;i()1] 1, <1, 211 ]4 ([pI arilla], 

qllrda (\11 ~:~r>ere:uTl:-1, 1 c1ispos-;ción rt0 los S(~

ñorer; Srllil d o "l'¡:;. k:sta ln sl'Ri{lfl prÓXilll'l 
flar;¡ sn Hpt'ohlf'i(¡;]. 

Se (la ell,:nla, Pll srgllülH, (le los ne,Q:()cj", 

qlle a eontlnu;¡eiiin se indican; 

Mensajes 

Dos ele S, E, el Prrsident l' dI' lJ Rel'ú

blir,9 ; 
COll ('1 1. (l solieib el aelll'rdo <'01lsti1n

(~iOll;'¡ J11'(,(H.:ario p'Ha a~eE'ndel' el Capitúll 
ele \;;;vío (1r la .·\,'m:lf1a Y;~cil)nal. al C¡\jJ;' 
Hin <le Fragata, c{<lll nnstavo C'arvallo Gnn .. 
(le la el1 , 
. Pa,;ó a h C',i)llli"i(jj\ (11' Def"l\,\,l X'leiollal. 

Con pI 2. o illiei(1 nn pr()~'p:·to (lr lp,\" en 

fJne :;:1' :111to1'i2'1 al l'i;(,o pill'R (lesil-'tirse de 
tnll¡l ileeiiín en el jnieio "ohre rlpf'lilraeión (18 

deslilHles " (lenl'lrcneiíll1 (1~ la harienda 
:¡'¡l Chn[í;H'al. iniei:1(I() el] ~p (")11:Til ante ,,1 

,'fm'p'é'(ln (le T "tr:l" (le Tln ,Rerewl, pOr le¡ 
'(;ornn,''ií;l :\íil1el'il <le Taltnl. 

PasA 'a 1;1 C'nmi"i,';¡¡ (le COl1stitrwión, Le
gislaeión ~' .Tllstieia. 

Oficios 

Rris (lr 1;1 H'llH'ra
'
,le C'[¡mal','] (h' Diputa

(100: : 

Con los (los T)rjrnpro~ l'omlllliC'" ([1](' h:r 
:1]1roh;,clo, en los mi'illlnS término~ en Ol]f~ JI) 

hizo rl ¡Senado, los signielltt's nro:'reto~ (L

le:' ; 
'El que estn h'lee? ([nI' le:;: servicios pr(eS

tados en rl ex Tnstitnto Central l\feteo}'oló
giro :' Geofú'!('o de Chile 1101' el pC1"wm11 

qne, junto ('on dieho estableeimenfo Prlf'Ó 

a formar parte' de la netual Oficina -:'IIe
teorológiea de Chile, se tendrán COUlO pres

t::cl',·; 1'11 h ..:\.nn:lda 1)[1['<\ t0dos los "[edos 
leg'(l"ies; y 

i8(1)1'e )tw(liúc c eíúl1 tle in ley5.:2,:~], qne 

iW'()"j)or6 ;¡ lo;~ fotof:Tabnc1ores en los be-
1!:,:'ic~"s de h ('iI.iCl 'I:\¡¡eiOllal de Empleados 
Públicos y Pel'Íodistrls, 

lI1n~l(1{'rOll ('o::1111niea:;' (l 8. R. el l~re

,,¡(lente (19 1:1 H"públic3,. 

Cn>] el 8.1) (':llll1l1ieaqn'e ha aprobado, 
('Oll b~ l!l'c1ifi('acionrsf¡ue indica, el pro
.ver t:~ 11e' le:,· (11,1 Sen·!t1o, (!lle coneeclf, nueyas 
fnC'l1l1ac1es a ]:¡s ,Tnntas Pl'oyinciales de _'\d
mini,tl'ac-ión el? 111 Ca.il (lfCrc'dito Mi
nero, 

C()ll el J. o eOll1unicaque ha aprobado, con 
las mdificBr·iollf'S que indica, el proyecto de 
L'," d('] Senado, s()hn~ neatión de huertos 
obre;'us y f:nniliares. 

Que(]a!'o]1 !nl';¡ Tabl c!. 

('OlJ los do:,: 11Jjimo:,; (,OII1U11ic'l 'q11e ha 11'[>1'0-

bailo Jo:; sig'ni 0 11L's pro,\'eeto, de ley; , 
80hre (1ec'I:\1'a,·i611 (le utilidad pública y 

expt'o[liaeión <Ir trlTPllns en la comuna de 
ufachalí; y 

Sobre autorización a la Municipalidad de 
I~05 Vilos, para contl'aLlr un empr6stito. 

F'r.,a]'olJ ii la COll1i,:ión de Gobierllo. 

lJno de la -Comisión ::\Iixta encargada del 
psf¡,dlo ,Ir los Presn~)n?stos de Entradns 
y Ga¡.;to, ¡Jnl'a el alío HJ±1, en qne c-omuni
~,l, eOI! f('('lu 17 de septiembre, que ,ha ;1ro
c2lli(lo a C!om;titllir,.;e, designando como Pl'~
sielp,¡t,· ;¡ (1<:11 Ellric'uc Bl'avo y como Vic?
pl'?sidentc :l d011 Enriqne 3ladrid, 

l' 11 () c! e ]a C' omisió 1] ~\rixt¡l iE'speeial, (1 esi)~'
llillLl P:lr¡¡ ('~tuc!iar ,\' proponer 11n p]'{'y,~cto 
que ]'eg'laJ1lcllte la fOl'jlla en que habrán de 
t~'nnitarse en el CongTl'SO las observaciones 
qu" f(JJ'llllllp el Pl'e"ic1ente de Ja RODúblic3, 
a 1l.11 proy?('¡o (h le~' n prohado ]101' ambas 
ral1W" le~,'isl:!tjy;)S, en que comullica que h:1 

prorc(lidn a comtitnü':,e de~ignando e(]It1O 
P:'esidente ¡¡ dOll ,José 1Jaz~1. :' (~om(J Yie~
[ll'esiclrl,te cl dOll ,Carlos Ec;tévez, , 

Se 1l1'1I1claro11 archivar. 
'l'res el ,,1 serlor Ministro ele Fomellto; 
Con cl primero ('('ntesta 01 oficio núme

ro 4:)7, qn p se t'nvió il nombre de los hono
Y'ahles SClladores. íjl1P l'eprt'ientan la 9. a 
;~g-l'npa('i(¡n Pro'l'Ílwia l. sobre constl'l1ceión 
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del C11'1rte1 de Carabineros de San José de 

la Mariquina. 
Con el segundo contesta obseryaciones f'fr

muladas por el honorablE' Senador don Ale

jo Lira, acerca de las medidas que ha adop

tado la Empresa de los :B'erT'oc1rriles ~lel 

Estilclo, ele snbir los pasajes y fletes maríti, 

mos enÜ'e Puerto Montt y MagaJlanes; y 

Con el terrero, contesta las observaciones 

del honorable Senador don Rueleeindo Or

tega. a eer(~a de la situ1ción en que Sr ell

euentran los pobladores riberanos elel 1'í" 

Cautín. 
Se mandaron poner il disjwsición (1'2 los 

señores Selladore;;. 
Do" (lel señor :Ministro de Defensa Xacio

nal en (¡He solic,ita -el enyío de los anicc:e

'dentes que originaron los proyectos (le lt'.\' 

qne cOl1l'pc1ierOll diversos b~neficios a bs S'-

2'uiente~. venonas: 
A don IÚ'migio Pradénas Cisternas; 

A (10n ::\lannel IJetelier Urqlliola: :; 

A dcm Valericio 2. o Alldrade, 

Quedaron para Tabla. 

f~ueYe üe h COlltraloría General de la Re

}JúbJic"l, con que remite copias y untc(;e

dentes de los dec'retos de insistencia qul' .'->l' 

indiean. 
PaSill"Oll a la C','misión dl' Hacienda. 

Moción 

rna elel llollorable Senador don Alejo Li

l'a, en que inicia un proyecto de ley sohre 

abOllO de aiíos ele servicios a don Pahlc¡ 

Rieehling. 
Pa',ó a la Comisión de Solicitudes Pürti, 

oCularl's de Gracia .. 

Presentaciones 

lina del Director General de Sanidad, l'e

ferente al proyecto de ley sobre aumento de 

sueldos al personal sanitario. 

Una del Consejo Provincial- de Reconstruc

ción y Auxilio de ~uble, en ql1ehace algu

na s o bi'ervaciones al proyecto de ley sobre 

creaeión del departament.o de Puchacay. 

Ulla de vecinos de laCom11na de Qui1l5n, 

en que baeen obseryaciones i'obrc el misnw 

asunto anterior. 

Una (le don Hormi(i'ls HenrÍquez. el1 que 

-------- -------.-
--- - - '-~._-- ----------~ 

hace algunas observaeiones al proyecto de 

ley sobre compra de la Compañía de De

sagües por la l\1:uni(;ipalidad de Val paraíso . 

Una de los agricultores y Comullicbdes 

Ccmalistas 'que se igelic.:an, en Cjue formulnn 

algunas observaciones al proyecto de le.\' so

bre obras de riego. 

Se l11ilndaron agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

Una de don IJ1ÜS Astorg·l. en que solici

ta adaración de la ley 5,099, que le concedió 

el deredlO a jubilar comu empteado d,' los 

Ferrocarriles del B,t.ado. 

Una ,le doña Com,tanza Letelier viuda dE 

Pilloehet en que solicita pen~ióll de gra'~i.1 

Un1 de doña Dlanea Yergara v. de ~ei

ra, en que solic.:ita pensión de graeia. 

Una' ele (loña Sara Klein y. de l\o(lríguez, 

en que solicita pensión de gTacia. 

Una de doña Agustina Isolina, doña Ma

ría Beatriz y FlorindJ. Altamirano I~oboS, 

en que solicitan aumento de montepío. 

Pasaron a la .comisión el" Solieitndes 

Particulares. 

Nota 

Una de don Augu'ito de Ramón C., en ,.¡ue 

agradece al Honorable ,senadD su de:;;igna

eión de Consejero del I~stituto de Fomen

to Minero e Industrial de Antofagasta. 

Se mandó archivar. 

Telegrama 

Uno del señor MinÍf.;tro de Relaciones Ex

teriores del Paraguay, en que agradece ,,11 

Honorable Senado sus condDlencias con mO

tivo del fallecimiento del Mariscal Estiga

rribia. 
'Se mandó archivar. 

Incidentes 

Con el a,entimiento de la Sala, se acuer

da c~nceder al honorable Senador señor 

Ríos Arias, el permiso constitucional nece

sario para qne pueda a usenbrse del Jl8.ÍS 

por más de 30 días. 
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I,os ~eíiOl'rs Alessandri y Valenzuela for
mulan inc1ié"aeión para que ,e tome inm2· 
diatu.mell\ e '"Il cOl1'ideraciónel Ilroyec:to de 
ley de 1:; Cárn l,'a de DillutJc1os. por el (~,~"ll 

se mo¡]ifiea ln ley número G,G06. ele 2 el" 
agOSto ele 19+0, (lll2 {~olleecl¡6 al personal ('1-
vl1 oe ](1 .. Ac11~ninlstrf~eiéll P(íb"iiea, (lnc cuer:
te coil 111{¡S ele quine(~ alíes de ~,;eryic:io·~, el 
üeTedl'l el Cl'tL':' el elesa'u1i,io y la ,)H

bil:1ei:;n, cn 1 Gil ('::~'(';; que se i!liliCill1. 
Tá(:it:nuel1t2 ~;e (ia por ::prob:::c1a ('ita lU

dil:acif:n. 
El '-,eilo)' Pr'l'si(1cnte pone en di.scu"ión ;~'e· 

netal el proyrdo, 
[T,s'·'l1t ~l:, L-: ll~)[lln';·~ les scuorcs lJrrntia, y 

?,Tn¡"llrez elOll :,'dio, 
Cei'~'J(10 el (-~Jl~Ll ¡:~~l se da t(¡cit~l1n2ntc l1n1" 

aTJl'oixHln eH p:nr:·a1. 

P.rtíc17Jo 1,0 

US'lll (le 1, !lallb"u 1-:; ,:(!uol'e·'; r¡'2ta, 
.. A.ll'~:s;Jll.-!;'i, C~uzlilún 5T .Silva Cort0'1. 

CC!'l':lc1o el (1eh<:;te. S? da tár_:iL_:nlcnte }lnr 

[qn,()l)[~c:q 2] ~11<-í{·p10. (lcjá~~(~C;;(l 11CLl 

<1(; (; ~:e ~~() l'cii 'J'() Ú:1leamC'llte H los 1'11lp' en
dos Fúb1ieos, 

ArtIculos 2. o y 3. o 

Se rt;X:J ,c:nee,;l va y t{u~it~lnlellt2 per alJro

ludos. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PIWYF<i'() DE LEY: 

'f .. rtículo 1.0 1\g'1'2\!'aSe en el al'tíen¡o 1,;'; 
(1~ h~ lp~- 11ínl1cr'o G.;JOG~ de 2 de (~:;'().~:to de 
jf)JU, a eon~i;ln(~('i\;ll de las i)Jl(-)J)~~u~: ,;" .L!ul
n1il;i,~t1'~~('i(.r~ IJúblic2,", la frp~(:::: ';'.r el per-
80;12J de los derl1ú'., ~el'v}eics f:>;('(l12s. se-:111-
fisealcs e independientes, .. ". . 

1.~ .. ::·tIC1:l0 2.0 _L\g'l'~,~'ase al :11 t1('i_:]O 1.0 d._l 
ln n(~Tl1et'o ele ~ de ag'o;~to ele ] 9~lO. 
el 'Ji"p i rllte ineÍ:,o: 

"Igual derecho se concede a los emplea' 
dos (~L.c) ::-'rl.. __ )_'I11~ndu los n-li::n~ l'e~~n¡;:;JLu~,~ 

cxi¡jd(\s en el in(~iso anterior, ;nl1)iCi"e:l (llle~ 
eL(10 ce,'untes (cnn pO':terioridad al 2: dE' (l: 

ciemiJI'e de 1.9:318 y no hUJieren pudido julJj· 
lar. 

El úr:snhuein (¡UC 1n;l1ie1'f11 perribido se'C'ú 

devuelto con ellO por eiento de la pensión 
de L~(;i(¡,1 (,li[: L, Ci.;ll'C'.:pollclierf;, la qiW 

"8 p:1 de~:c1c la i'cdw de la cesantía y l;¡ 

Caja ~ ,(~~(~i()llfd de En1p]eaclos l"l;úblieos y I'e
riO(Ustils l'C(jbir{ .. el \','101' <lc las impJsicio
l1e; qae ]:nhiej'e devnelto mediante el otor-

\~~t.l(:J:· :_: rc:~ inte~·e~:n·lu,~ y el tlue tcrú e~tll(l~.-

1 (J¡, ir>] ellO por ei(,¡üo elc la pensi::n (1,~ 
;l~:. (', i (1]1:', 

f-:..rt·:~ulo ,S.o E:.;+a ley regirá dc:;de la fe· 
(·,h:t (Le Sl! pH1)!i!¡.·-~C'i()íJ en el "r)ia~~io ()fje,ial ~'. 

---'--i<
C('111 ji' lí an los iTIC: (lente,. 

El S2Í';{)j: }=(i"Tera eonle~lta las publ1eacio-
1\1'S l)t:e Se' ha'.1 h'2eho en la prensa, con mo
ii,'o (10 la (,0l1vol'11toria (lel Congl'eso por el 
I'I'esiclente (1,el Senado . 

Dc;a j ¡:nlJi(n Cll"1an(·j¡¡, del 3g'rado con 
qne ,;c 11111 recihc1C1: a e] ~"aís bs dcclar-l
{:('1' ", ele alguno,:: :\Iini ,tres de I~ ;tado, ell el 
s:']]+':io ele ([:le el O(lb¡C~':10 está resl'eltfJ a 
lllr~1~el1e{' en t(l(~n'~ Sl:S partes Jos dercehos 
(lr::~ [;'¡¡nl'liic:a ]a CC'"J'ltituc-ión; rcfit'iénc1o
~e (H",,;1~:ilh;)í:,r:t~ a ac:to~ C()llcretos de ele
:n~'ll¿{);'; .:' p ~ Flldos ('xt~'e:nistas, que n1anifies
tan 21 l"·Cljl0.;;itü de dental' contri el orJ,J11, 
in(~tit~lci()nal. 

l~\l("'a 11 b 811a ten~!l a bien aco]'(br di
ri::::-i1' o;lcio ,,1 seGor ~.rjJli,.tro del Interiol', 1'0-
ln]tir¡:ao]e el Boletín de e~;ta s,,~i(¡n, :l fin 
de c;nr; se impong'a de las' ob,erv:leiol1eS de 
Su ~~~)fíOl'í,t, y nic1iC:~'l(1 le tenga n bien ex
pl'e~'ar 01 ;:'ieT"i[ido c~1álCS son 1as raZOn0S o 
motivo-, m,e te;lgu el Gobierno para nn-

h el1tr;H\a 111 p1~S (lel ciudadlno ,10ll 

El S?llOl' C-1r'pY~ (10;1. ?-,rur~l1ac1ulTe eXjlrcsa 

qu~ nu lllH10 a~¡~~tir D la _íesión de ayer" y 
r :~~~ ?(~Ili~r() ('~l "!- (1 ~~: ,:'r,"": 1;;;r1es :!; hínHena
,le t )!(' i'~'::l~~: ( .. 1 (~r:l";'1(1:~ ;1 Jn n~PlpqT'j:) r1el 
e': SC1;::¡rlO;' c10n Alv:>ro Santa ::\Tal'Ía Cer
veró. 

El señor E"tay ,~xpliea por qué los Sena
(lores etcl Purti{lo Demóerata pusieron su fil'-
1:1] en la petición p'll'a cnnvoear al ·Cong;re-
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so a sesiones extraordinaria ~. 

El señor TIreta fOt'lnnh indicación pna 
que "0 acuerde dE'stinar la última media ho
r:¡ de la sesión de los db" miércoles, de G y 
findia a siete, al despacho de miUnto; p:uti
cuIares. 

El señor Azócar, sin oponerse a es:n inc1i
caei6n,hace pl'esentc j" eon\E'nien~il ele 'll1' 
el Presidente del Senado oh.tellg":l ele 1 Pr2-
sidente ele ]a Cámara de Dipl1t:ldoi>, que (o';;'! 

COl'poración adopte alg{m acr~l'llo an{tlo
go, a fin ele evitar el rc tardo 811 le. tI' lmiL,
ción de esa clase de negof:ios. 

El ',ertor Lir'a formula i~ldic,,:,ióJl, prilpO

nicndo suprimir 1:1 sesión de mafiana m:ér
coles. 

El ,,:orío:' Presi(l";l:,,, m'opone al h:mora
hL: cric!' J(lYCra j;,Hl'll "/::Cll;.\.r'lH:,:(~1.' e~t L1~ Co
r:'tj'~i(,n ()e IIacieuc1u,~ n1 hOllo:'a'ble sefíor 
I~·í~,,:'. Tn;e:1tras c111rc sa alT32''-l:i~L 

'N:citm;1pnte qnE'da ,¡,~ :'('hc1:lo (':;ta clc;>.~'

n::c:iól1, con el voto en conÜ'l1 del ';eti~)~, GIl
ll11~(·io. 

El f:cñor Ossa nécg;', 11 laSa]". a 
b;ell ,wu:'Üar diri;..:ir le,s .' ;:;llielltes ofÍl,;os: 

1i1 ~eñor J\I:nislro de l~'oIlH:~nto. l'E'itel'Úl1-

aole' h petición que se le diI'i;~iéÍ al fi:lal 
dr la lc::.6"latnra ol'Llinar;a, a Jiu deq1.'() se 
;\i~~Ya ha'cer rClllitir a1 ,Sellado ios :~igll:CI~t,~S 
datos: 

1. Cnlcnlo de enirac!:ls rara el año EJ~tl, 
c::c la;; eelljj'ilmcio118: que :mpC'llc Le ley de 
c;.¡'niJ'ü,q en sus articulo;; 21 .Y 82 ¡mnl los 
r::,·,tos ol·¡.·~inarios de' mantención y c:onstnlc
ei Ó íl el p eb ra,:. 

2. St~111a que ~'e dc~~tilla en el 1)I'e:'llpn2s
io ele ~~Jl,l a estc selv:cio. 

3. J-\!ilZcJl1es {lEC ha tCIlldo el (Joll'el'110 para 
hacc:' illgre,nr jJ rentas 2;enerale, les fcn
c1 o', pro venien tes ele 1 inrp l1csto d ~~ en rácjer 
pel'l11Jl1Cnte establecido por .la ley ,](~ Ca
)nj~10~~" e2rcC:1Úllc1c]cs (l este ~:eT'.li',~_;!J de llt.:'"" 

('¡,sidal1 inüiscntible para fomclli;¡l' la pro
dncció~l y cyitar la exeesiya alz,\ - ele los 
artículos de consumo. 

Al seí'ior 3Iinisjré) [L~ TienES y Cc:loniza
ció]], n;d·(.n(lole'e ,~;"V'l illformar al :;;Plll1-

do acerca de qué utilidades ha obtenido la 

C::cja 'deColonización durante el presente 
aíl", (L, la explotación de la Hacienda "El 
rf·arübo". 

Se da~lpor tc!'minados los Incidentes. 
Ccn el g entimiclll0 de la Sala, Se acuer

(l¡L cl;rigir, en la forma acostnmbrada, el 
()::I' ::J })O,' d ~eiíor Hivera, y los 
!;h:~o'S pCl1i:\OS }iOl' elsellor O~sa. 

L~, ;il'.Leación del señor Ureta y la del· 
;".':í0',.' Lir:1, :-:c c1::m sucesiva y túcitamente 
I"j)' '):'rouaclas. 

t\, 811 spcn eJe la se- ión. 

SECTJXDA HORA 

Orden del Día 

El ~(,íí()r Presidente 110n8 en cli~:cl1sión ge
ncn;] y partienla]' el pro.'- ccto de ley, de 
i,!i,·¡"ti';;) r1e1 Ej"entivo, por el cual se 80-

)"¡-,8 u nelTor de cíl:! en CJnc se incurrió 
a1 'd~(~~~-~l'~e In llúlnPl'o 6,4~7, de lG de 
f)('1\',;)}'; ele 1:l;j(), r:w' antorizó a la ::\Iuni
">JLchd de 1\engo para contratar un em-

:t·) ltlló'Ll PO]' ,CJUü,COG )leoos, dc.':tina-
(:;). (i tliye:'sas Ob1'2S de adclal110 ]OC8.l. 

El ~Cfí()l' Jiz{icélr hace algunas observa-
r:;,']) ellll 1notj",o de la discusión Úe este 

e insinúa la idca de que se le
\'clJlie esta sesióll, una vez despachado. 

I~,1 t,efíol~ I3l'avo 110 ac,epta. 
C~;lT:'üo el debate, se da táeitamente por 

aprobado el proye;;tü, cOn la modificación 
r;uc propone (']) su informe la Comi"ión de 
Cohierno. 

.El proyeclo aprobado es como f;ip:ne: 

prOYECTO DE Ll~\' : 

'- ~ t~~~('~'i(a~J~) {i~ . .'.·:L~:-.. t_~e tlei·lnl'{l (lEe la cit;.; 
;]r ~.~ ll'; 1'.; ~-¡cl ::~'i:l(':ll(; :?<! f_P1C :-le ha(h~ 

e:~ el (n'ti(~~-;1(: :-:.0 d:' la lc\t' G
1
-t5;7, ele 16 éh~ 

octuhre ele ] 9:30, corresponde a la letra a) 
('!\:"] ]j;enej(~;J(:hlo ;11''tlen]o ~~.o. 

F"h le:\' j'l'g¡"Ú ('C':.;(:e su pnbli('al'ióll en 
el "Diario Ofiei'lJ". 

le] ~eool' Vn'siclen1e pone en' Oiscu¡;jón 
'-'(,:"~l'al c;¡;royrcto de le~' de iniciativa del 
E ;cc",ivo. ,),')1' el rpa] .'ir' aumenta la p1an
j;' eJe nnpl;':lr1r:s civile,; de la Armada, en 
hs C<JI'~'W; quc "e in\',ir'llll, Con los sl:eldos 
anuales CJue se expresan. 

\) 
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Usan de la palabra los señores Azócar ;¡ 
Bravo. 

'Por haber llegado la ,hora, ,queda pendien
te la discusión, y con la palabra el señor 
Ázócar. 

,se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se diócnenta: 

1.0 Del siguient.e. oficio de S, E. el Pre
sidente de la República: 

Santia,g'o, 22 de octllbl'e de l'940. -- Por 
oficio número 5-16, dí' 2:~ ele scptiernbl'e del 
año en curso. ". E. ha telliúo a hié'n comu
nicarme que el Congreso Xacional dió su 
~~pr()ibación al pro.\'pc:to ele ley que en esa 
nota se tral1i'CI'ibe y por medio del cnal mo
difica el actual régimen de pag-o dé' snb

venciones con ,fondos fiscales a las perfiO
nas e instituciones a cuyo favor las esta
blece la ley anual de Pre;,upuestos. 

Había sido hasta boy una norma invaria
ble dé' interprrtac:ión la de que las subven
ciones contenidas en 1 a ley de Presupues
tos sólo importaban Ulla autorización Oel 
gasto respectivo, d queanualllicnte que· 
da,ba sujeto al cri terio del Bjecutivo acer
ca de la necesidad del lJago corres-P0lldien
te. J.Ja razón era muy simple, ya que s010 
los or,;:!'anismos administratiyos están en 
condiciones de verificar si. en realidad un 
gasto autorizado por la ler, {'OlTeSpoudE 
o no a una necesiú'ad efectiva. 

Por otra parte, .~emejante criterio estaba 
ün perfecta concordan,cia COn el concepto 
doctrinario de la ley de IPresupuestos, la 
<mal, según la ciencia administrativa, es, 
en la varte que se refiere a las salidas, una 
mera autorización de gastos que el Ejecu
tivo puede o no realizar" de acuerdo con la 
superior nece,idac1 de mantener e1 f'([u1Ii
brio en las finanzas y de resguardar la bue
na distribución de los fondos del Estado. 

,Sin embargo, el Congreso Na,cional ha 
deseado innovar en esta materia, sin duda 
para facilitar la percepción de las "uhvel1-
ciones acordadas por la ley anual ;.- el Go
bierno. aun euando 'participa (¡'el eriterio 
que acaba de dejarse establecido, acepta 

esa inn()¡yución en la parte qUe dispol).e la 
forma de pago de 'las subvenciones anuales, 
o sea que ellas ,ecimcelen del miSmo modo 
ilue los ¡gastos fijos. 

Pero al mismo tiempo, el Ejecutivo se ve 
en la imperiosa oibligación de observar el 
artículo 4.0 del proYecto que se le ha trans
('t'ito, 'pol'que él importa una alteración fun
damental ele los método,; de formación del 
prcsupuesto nacional y es contrario 'a las 
disposiciones de la I¡ey O~gánica de Pre
supuestos. 

Según ese Estatuto Orgánico, los gastos 
fijos están constituidos por los sueldos y 
so:bresneldos fijos de la Administra:ción y' 
por la Dieta Parlamenta ría, o sea, por 
a:q aellos desembolsos destinados a remu
nerar al personal éle los servicios permanen
tes del E~üicl.o, crearlos por la Cada Fun
d::nnenlal .) por las leyes de carácter tam
bién permanente, que han establecido los 
servicios públicos. rl'odos los demás 'gastos 
son variables. 

]~n cambio, el artículo 4.0 del proyecto 
de ley quc se analiza, dll el carácter de gas
tos fijos ti las subvel1(;iones cOllsultadas en 
la ley de Pl'ec'llpuestos clcl presente año, 
l:Oll exeepc:ión de las qne han sido consul
tadas por ilIla sola 'Vez. 

Tt'allSfoI'mH así las suhvenc:iones en un 
nuevo rubro de los gastos fijo . ..;c¡ue no fi
gura en la Ley Orgánica de Presupuestos, 
gastos que en su mayor ,parte inciden en 
necesidades tan variables :-' de tanta alter
nativa como SOn la., necesidades de los 01'

gallismo,> particulares que atienden a fines 
de educaciÓu, salnbridacl. etc., en la Repú
blica. 

El E,j0cutiyO comprellde perfectamente 
que el Congreso :.Jacional haya querido dar 
un ('arúctc'l' de obligatoriedad a las sub
venciones en la ley de Presupuest.os. pero 
no Cl'ep conveniente ni concordante· con el 
fin per:,eguido, el alterar la constitución 
m;"ma drlPresllpuesto, al dar el earácter 
de gasto fijo a las subveneiones del añoac
t1tal, pnesto qne, por una ,parte, hay sin du
da muehos otros estableeimientos análogos 
qlle ('OH gran jushcia pndieran ser sub
vencionados, y cuyo auxilio será en ade
lante 11l\1~' difícil si se mantienen otros que 
]JO son t:lll indi~pel1sables; y por otra, hay 
una e¡mL(lad de gastos m<Ís o menos perma-
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llentes que obedecen a necesiét"ades casi in
variables de la Administración, y que, sin 
em'bargo, no ¡figuran en gastos fijos sino 
en varialbles, en o'bedecimielltoalconcepto 
doctrinario que preside la di1visión de los 
gastos públ:ircos en ,fijos y variables, de 
acuerdo con la Ley OLgánica respectiva. 

Corresponde allCongreso Nacional, en uso 
de su autoridad soberana,d"eterminar año a 
año, al discutir la ley de los ,gastos, cuáles 
subvenciones han de mantenerse, cuáles 
modificarse y cuáles clesa'parecer. 

La mantenciónael articulo 4.0 del Pro
vecto de Ley en estudio, ¡hará imposible 
~l ejercicio de esa facultad legislativa, a 
menos que se derogue el actual Proyecto 
de Ley, lo que vendría a perjudicar la prO
pia intención que los actuales. legi:51adores 
han tenido, de hacer obligatorio el pago de 
las subvenciones' vigentes en cada anuali
dad". 

En mérito de todas estas considera'ciones, 
el E ieeutivü obse1':va el artículo 4.0 del 
l;rc;v~do de I,ev comunicado en Od'icio llÚ

mer:o ,)46 del rIonora,ble Senado y ruega a 
V. E. se sirva proponer al Honorable Con
gl"E"iO el siguiente Proyeeto de Ley: 

"Snnrímese el artículo 4.0 del Proyecto 
de Le~' sobre subveneione~,comunicado al 
Ejeel1tivo por Ofieio número 546 del Hono
ra11le 'Senaao, de '2.3 de se,ptiembre de 
194ü". 

Dios guarde a V. E .-- P. Ag'uirre Cerda. 
-Juan Antonio Iribarren. 

2.0 De tres informes de la Comisión de 
SolicitudfJS Particulares y tres de la Comi
sión Revisora dé Peticiones, recaídos en los 
siguientes proyectos de ley de la Honora. 
bb Cámara de Diputados: 

Sobre decJaraeión de invaliúez relah\'a, 
para los efectos ele su retiro a dOn Luis 
Alberto RarceJó Areaya: 

Sobre abono ele tiempo a don Arturo Os
ben Erazo; 

Sobre pensión dE' gral'!<'\ a cloiín Emma 
:\iuílOZ vinda ele },ninat. 

Debate 

--Se abrió la sesión a las lD.:24 P. ?Ir., 

con la ,presencia en la Sala de 11 señores 
Senadores. . 

El señor Cruchaga (Presidente).- E,n el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta ele la sesión2.a en 15 de oc,tubre, 
aprobada. 

El acta ele la sesión 3.a, en 2:2: de octubre, 
queda a. di,;,posieión de los señores .Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la !SecretarÍa. 

--El señor Secretario da lectura a la. 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

INCORPORACION DEL PERSONAL DE 
LA UNIVERSIDAD DE CONICEPClON 
AL REGIMEN DE LA CAJA DE E.E. 
P.P. Y P. P. 

El señor Secretario. - En el primer lu
glll.· de la Ta,bla de :F'á~il De"padlO figura 
el prnyreio (ie lr.r, apl'obadopor la Cúma
ra dE' Diputados, ,por el eual se incluYe al 
persollal docelli"e, aclministratirvo y auxiliar 
ele la Univer'sidau ele Coneepción en las 
c1is]JoRÍl·iones y ,beneficios' de la Caja de Em
pleados Públicos y periodista". 

E,l informe de la ,Comisión nice: 
"I.Jft <Cámara de Diputados ha elado su 

aprobaeipn a un ,proyecto de ley, por el 
cual se incorpora al ,per,80nal docente, ad
ministrativo y auxiliar de la Universidad 
c1eColll:e.peió;l, en los beneficios de la Ca
ja ~aeional de Empleados ¡Públicos y Perio
c1i,.,tas. 

El proyecto tuvo su origen en un Mensa
ie de S. J~. el ,Presidente de la R.epública, 
';1e ];) de dieiemhl'e de 193,8, y ,eon él se ha 
(lUerü1o satisface]' la aspiración de los em
pleados de dieha Universiúac1, en orden a 
(lup([ar afecto~, en adelante, a los benéfi
'eios de nn régimen que, como el de la Caja 
~aciollal de Empleados Públicos y Periodis
tas, l'Psponde al concepto miís moderno de 
la nré';isión social. 

Se (r~polle en el proyeeto que los emplea
("¡'os de la Uniyel'sidad ·que "e encuentren en 
11efnal '1el'vieio, quedarán afectos, desde la 
feeha de sus l'espeetivos nombramientos, o 
tle~de la creación de la ¡Caja si dic,hos nom
bramiento., fueren anteriores, a todos los 

8.-Extraord.-Sen. 

\ 
\ 
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beneficios que concede la institución. I-,a 
Unirversidad se hace ,cargo del entero de 
las imposiciones insolutas, .que correspon
aan al tiempo transcurrido desde el nom
bramiento .de los empleados o desde la crea
ción de la Caja, ,según el caso, más los In
tereses del seis ,por ,ciento anual; para lo 
cual la Caja hará las li'Cjuiclaciollcs corres
pondientes. El pago de la, imposi(;icnes lo 
hará la Universidad a la. ¡Caja: con la suma 
de 500,0,00 pesos, dentro de los quincr úías 
siguientes a la promulgación de la ley, y el 
resto,por annalidades igllales de 35,0,000 
pesos cada una, y una última cuyo monto 
fijará la <Caja, 'IJa'gaclera antes del }5 de 
enero de cada año. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social !ha estuaiado detenidamente este pro
yecto, y lo creecoJ1lyeniente y de jnsticia. 

Funda esta apreciación en el hecho de que 
las dos instituciones afe·ctada, con cl pro
yecto, o sea, la Universidad de Conce.pciÓll 
y la Caja :Nacional de Empleado.s Públicos 
y Periodistas, fueron ·previamente ,consulta
das y aceptaron los términos del proyecto. 

lVIásaun, según consta de los antece·Ct'en
tes, la Universidad llÍzo .presente al Supre
mo Gobierno, 'hace ya tiempo, la aspil'a('ióll 
de su personal, de ser incluído en los be11e
ficiosde esa Caj,a; solicitándole, al mismo 
tiempo, el estudio y la ,presentación al Con
greso Nacional, de un proyecto de ley en 
ese sentido. ¡Por su parte, la Caja Nacional 
de EmpleadosPúbli,cos y Periodistas ma
nifestó también su conformidad, y única
mente propuso ,que se introdujeran en el 
texto .alg.unas enmiendas de detalle, todas 
las cuales se contienen en el proyecto que 
la Honora:ble ¡Cámara ha remitido al Sena
do. 

En m{>rito de lo ex,puesto, vuestra COmi
sión de Tra,bajo y Previsión :Social tiene 
el !honor de .proponeros ¡que Jlrestéis \'uestra 
aprobación al proyecto en informe, sin otra 
moúifieación 'que la de eliminar en el ar
tículo 1.0, la ,frase: "... de la ¡Sección Em
plea dos Púbücos". 

El señor Cruohaga (Presidente). -- En 
discusión general el prpyecto. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
r::errado el debate. 

En yotación. 
:Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala paJ'a 

pntrar :inmediatamente en la discusión Dar
ticlllar. 

A cunlad o. 
Bn discl1Sj(¡l~ el artículo 1. o 

. El Relim' Secretario. - "Artículo 1.0 In
dúye,e al ne1'so11al docente, administrativo 
\' a'lEilial' (le la Uniyersidad de Concepción 
~ll las disposiciones de la ,sección, Empleados 
Público~ del decreto con fuerza de ley nú
mel'O 1,BJO bis, de 6 ele agosto de 1930". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
eo la pglabra. 

Ofl'ez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación" daré por aprob~t-

üo d artículo. 
Aprobado. 
En discEsión el artículo 2'0 
El seüor Secretario. - "Artículo 2. o La 

Gnivcr;;idad de Concepción abonará a la 
Caja Kacional ele Empleados Públicos y 
Periocli,tas las imposiciones a que se refie: 
l'en las letras a) y b) del artículo 14 del ci
tado decreto con fuerza de ley 1,340. bis qne 
habrían correspon,dido a los actuales e)ll
pleados en :servicio, desde sus nombramien
tos o desde la creación de la Caja, si éstos 
fueren anteriores al 13 de julio de 1925 ~T 

ha!stil la fecha de la promulga·ción de la pre
sente ley, con mús intereses simples del 6 
por ci euto an,ual. 

La liquidación de estas imposiciones e in
tereses será efectuada por la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas par 
tielldo de 10,s sueldos que se paguen a Jos 
empleados que estén en servicio a la fecha 
ete la promulgación de esta ley y presllmien
(10 que tales empleados gozaren de l'en.t;ls 
anuales sucesivamente inferiores en Ull 3 
por ciento por cada año". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez· 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si HO se pide votación, lo daré por llpr0-

bado. 
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Aprobado el artículo . 
. En discusión el artículo 3. o 
El señor s,ecretario. - "Artículo 3. o La 

Caja ~aciolI¡al de Empleados Públicos y Pe· 
rioclisÚ1S computará. a dicho personal todo 
el tiempo que corresponda a los aportes qu,~ 
deba n hacerse de acuerdo con el artículo an
terior" . 

El señor Cruchaga (l'residente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si llO se pide votación, daré }Jor aproba-

do el artículo· 
. l\probado. 
En discusióJl el artículo 4.0 
El señor Secretado. - "Artículo 4.0 La 

suma que alca~lce la liquidación a que se 1'e-
1'iel'e el artículo 2.0 la pagará la Universi
dad con, la cantidad de 500,ÜOO peSOls que 
cleIJosit.ará en 11} Caja, dentro de los quince 
días siguientes a la promulgación de esta 
ley; y el resto con sus intereses del 6 por 
ciento auual se integrará en anualidad!'s 
iguales de 3('¡ü,OOO pesos y U]1,:l última cuota 
que fijará la Caja pag-aderws antes del L'j 
de ellero de ca(la año". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

d o el artículo. 
Aprobado. 
En disCusión el artículo 5. o 
El señor ¡Secretario. - "Artículo 5'0 Pa

ra los efectos del goce inmediato de todos 
los ,beneficios que la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas ac llerda al 
Personal de la Universidad de COllcepcióE. 
que pasará a imponer en la referida Caja. 
no se tomará en cuenta el hecbo de que la 
UniveI'lsidad haga el pago fraccionado a que 
SE' refiere el articulo anterior". 

Bl señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez· 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 

.Apl'Obado el artículo. 
En discusión el artículo 6. o 
El seiíorSe,cretario. - "Artíeulo 6.0 Las 

obligaciones (:ontraídas pOl' los empleados 
con la Caja de Empleados Particulal'es, se
gllir[¡n l'mnnliéndose en las cOlldiciones es
tjpuladHJ~ entre dicha Caja y los empleados 
y quedar[m sujetas al P¡\;'O de ellas las ilil
posicioJlPS que existen ·u·m fa,·oJ'. 

Las imposiciones de lo"eu2cpleados en O.i
ella in.~tiill-eión, que )]0 tengan compromisos 
pell dien tes c'on la Caja, Iserán. de,:ueltas ¡ 

los interesad'os después del plazo de dos me
ses de yigelleia de esta ley" . 

El serior Cruchaga (Presidente).- Ofra-
eo la palabra . 

()fre%{~o J a palabra. 
Cerrado d debate. 
Bu yotación. 
Si 110 se pide votacióll, daré por aprobado 

el Hrtículo. 
Aprobado. 
En discusióll el artículo 7. o 
El señor Secretario. - "Artículo 7. o K,

ta ley eomer¡¡;arii a regir desde la fecha de 
su p~lblica('iótl ell, el "Diario Oficial". 

El señor Cruchruga (Presi dente). - Si no· 
hay oposieión, daré por aprobado el artícH-
10 referente a la vigencia de la ley. 

Aprnbado. 
Queda despachado el .pro~'ecto. 

AUTQ,RIZACWN A LA MUNICIPALIDAD 
DE QUINTA. DE TILCOCO PAlRA CON

TRATAR UNEMPlRESTITO y EXPRO
PIAJR :nIVEIRISOS TERlRENOS 

El selíor Secretario. - ,sigue en la Tabla 
de Fácil Despacho el proyecto de ley, remi
tido por la Honorable Cámara de Dilmta
dos, en que se autoriza a la Municipalidad de 
Quinta de 'l'ilcoeo para ,contratar un, em
préstito y expropiar unos terrenos con el 
fin de hacer una plaza y un estadio. 

Este negoóo quedó pendiente a~'er en 'su 
discusión gen,eral, a indicación del honora
ble Senado'r señor Silva Cortés. 

La Comisión de Gobierno, con la firma 
de Jos .honorables señores Silva Cortés, 
Urrejola y l\Iartíllez~fontt, recomienda al 
Senado el re,chazo de este proyecto. 

Tambiél1 se diólectura en la sesión de 
ayer a ese in.forme.' 
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El proyecto dice: 
"Artículo 1 o Autorízase a la Municipali

dad de Quinta de Tllcoco para expropiar, 
con el fin de fomnaruna plaza y un estadio, 
dar ensanche a una calle y prolongar un ca
mino, los terl'ellOiS de quc es dneño do)], Joa
quíll Ahumada y que figuran en el rol de 
dicha comuna, signados como sigue: 

a) El número' 123, con un avalúo de ocho 
mil sesen,ta y dospeso:s ($ 8,062), que deslin
cla, norte calle de Las Hijuelas; sur, Joa
quín, Ahumada; oriente, Avenida Argomc
do; y poniente, ,Joaquín Ahumada; y 

b) .Rol número 9, con avalúo de cincucú
ta yUl1 milcuatrocielltos cil1cucnta pesos, 
($ 5'1,450,). Se expropiará una parte de ¿;s

te predio, CU~TOS deslindes son: ),í orte, ca11e 
de Las Hijuelas y Obispado de Rallcaglla, 
(hoy Joaquín Ahumada); sur; J oaqulll 
Ahumada y Juan Simón Ramos; oriente, 
A venida Argomedo; y Poniente, Felipe ZÚ

ñiga· 
Las expropiaciones a que se rrfiere este 

artículo .se l1enmín a cabo en coformidad 
a las disposiciones de la le~' número 3,318, 
de 2!1 de diciembre de 19,17. 

Artículo 2 o La ·expropiación consistirá 
en: a) 153 metros con frente a la Avenid" 
Argomec1o; 355 metros con frente a la ca
lle de T.Jas Hijuelas, partiendo desde la es
quina ,COll, Avenida Argomedo; por el sur, 
una línea paralela a la calle de Las Hijue
las con doscientos oc.henta y • .cinco metro" 
de largo, más o menos, y que vaya a cortf1 r 
la otra línea que, en ángulo recto, pal'tI.' 
de la calle de Ijas Hijuelas, desde el FLlIltú 

en que termin,an por el poniente los tres
cientos cincuenta y cinco metros a que se re
fiere esta misma letra a) ; 

h) Una faja de terreno con frente a la 
calle de Ijas Hijuelals, de once metros de 
am'ho, que parte del último punto inc1i.c:cdo 
en., la letra a), hasta el primel' recodo qnc· 
hace la calle de TJas Hijuelas en dire'.3ción 
al norte; y 

c) Una faja de terrenos de veinte mett'os 
ele allcln por Llosr,ientos diez y seis de lar
go, mns o menos, que prolongue el camillo 
de "La Viña", a Quinta por" I~as Hijue
las", ~r lo .haga lle~emhocar directamente eI' 
el ramino lluevo. 

Artículo 3 o Antol'ízase a la lUnnicipali
dacl de Quinta ele 'rilcoco para contratar Ull 

empréstito por-la suma ele óento cuarenta 
y tres mil pesos ($ 143,000), a un tipo de in
terés no superior al 7 por ciento anual y 
con una amortización acumulativa, tambi'!'ll 
anual, no inferior al 1 por ciento. 

J<Jn el caso de emisión ele bonos, éstos n,o 
podrán ser colocados a menos del 85 por 
ciento de su \'alor nominal. 

Artículo 4 o El producto neto del em
pl'éstito se destinará exclusivamente a los 
siguientes fi.nes: 

a) Para expropiaciones y adqui
sicióll de terrenos en los pue
blos de Quinta de Tilcoco y 
Guacarhue '" '" .. , .. ., :1; 98,OÜO 

b) Para construcción de un:i\Ia-
tadero '.. '" '" .. , .. '~ .. 15,0-00 

c) Vara pavimel1,tación <1e vere-
dais .... " 

el) Para obras de adelanto local 
2'5,OÜÜ 

5,OO(} 

Artículos 5.0 Si cumplidos los fine!,; a que 
se !J,1('e referencia en el artículo anterior, 
qnedal'cn fondos sohran1es elel empréstito, 
éstos se invertirán en nuevas obras que in
dique la l\hmicipalidad de Quinta de Tilc0-
co, preyia aprobación en sesión extraordi
naria dCl'ltinada a este objeto. , 

Artículo 6.0 Una vez cumplidos los fines 
a q lle se refiere el artí,culo 2.0, se autoriza 
a lrr l\Iunicipalidad de Quinta ele Ti1coco 
para proceder a la venta de los terrenos que 
qnedaren sobrantes, en. sitios para edifica
ción .. El producto de estas ventas se desti
ll<ll'á a la construcción del edificio munici
pa 1 de Quinta de Tilcoco. 

Artículo 7,0 mstablécesrcoll el exclu"i
vo objeto de hacer el senicio del emprésti. 
to a ntorizado por la presente ley, una con· 
tribución, adicional de un uno por mil so
bre el a yalúo ele los bienes raíces de la co
muna de Quinta de Tilcoco, contribución 
que regirá desde la contratación del emprés· 
tito hasta la total .cancelación elel mismo. 

Artículo 8.0 En caso de que los recursos 
a que se refierc el artículo anterior fueren 
insufi"ielüe,,: o no se oh tuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del sen-i
cio, la }'[unicipalidad completará la suma 
nreesaria con ,eualqniera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el ,contrario, 
hnbiere ex'cedente, se destinará éste, sin, 
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descuento alguno, a amortizaciones extra·· 
ordinarias. 

Artículo 9.0 El pag'o de intereses y amor
tizaciones ordinarias o extraordinarias lo 
hará la Caja de Amortización para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Quinta de 
Tilcoco, por in.termedio de la Tesorería Ge
neral, podrá oportiunamente a disposición 
de dicha Caja, los fon.dos necesarios para 
cubrir dichos pagos, sin necesidad de de
creto del Alcalde en el .caso de que élste no 
haya sido dictado al efecto en la 'oportuni
dad debida. 

Artículo 10. La Municipalidad de Quin. 
ta de 'l'ilcoco, deberá consultar en su presu
puesto anual: en la Partida de Ingresos 01'- . 

(linarias los recursos que destina esta ley a! 
servicio del empréstito; en la Partida de 
EgTelsos Ordinarios, la cantidad a que as
eiende dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias en 
los Ingresos de la Partida de Gastos Extra
ordinarios, los recur"sos que se obtengan con 
el empréstito; y, finalmente, en la Partida 
de Egresos Extraordinarios, el plan de in
versión autürizado. 

Artículo 11. Para los efectos de la Corl
trata(:ión. elel empréstito, no re¡:>;irún la-; 
disposiciones restrictiyas de las leyes y Ye
glamentos orgánicos de la Caja X aciona 1 
de Ahorros, de Ías ,Cajas ele Previsicín y det 
Instituto de Crédito Industrial. 

Articulo 12. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 
, El señor Cruchaga (Presidcnte). ~ En 
discusión general el prtlyecto. 

El Reñor Ossa. ~ I~a Comisión, ha inform:l
do en fa.vor del rechazo de este proyecto, 
porque dice que halsta ho~' la 1Inllieipalidad 
ele Quinta de 'l'ilcoco no ha manifestaao i11-
terps en su despacho. 

La i\lunicil1aJidad hizo aycr 1l11a IJresen· 
tación a este respecto, y el Alcalde vino a 
pedir a \'arios sefiores ,senauores la aprobil
eie)]), de este negocio, en que ha ha'hido difi
cultades (;011 el propietario, un "efío!' Ah1~
mada. 

Yo creo que no puec1e detenerse el des
pacho de esta ley por esas dificultades qliC 
sc han presentado, que son de detalles. 

El señorCruchaga (Presidente).~ Ofrez,· 
ca la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré 'por apro

bado e11 general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicítoel asentimiento' unánime de la 

Sala ]Jara eiltrar a la discusión particular. 
A,cordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
El señor Of'isla. - Formulo indicación 

para dejar este articulo solamente hasta la 
palabra "comuna", que figura en. el inciso 
primero, suprimiendo la frase: "signados 
eomo sigue" y la" letras a') y b). 

El artículo quedaría así con mi indica
ción: 

"Artículo 1.0 Autorízas·e a la Municipali
dad de Qninta de Tilcoco para expropiar, 
con el fin de formar un'a plaza y un estadio, 
dar ensal1.~he a una ealle y prolongar un ca
mino, parte de 10ls terrenos de que es dueño 
don ,Jouquín Ahumada y que figuran en el 
rol de dicha comuna". 

Se mantendría el úl~imo mclSO del ¿lr· 
tíeulo, que dice: 

"I1as expropiaciones a que se refiere este 
artíc¡;Jo se llenwán a cabo en, conformidad 
H las dis1)()sieiones de la ley número 3,313, 
de ~,1 de diciembre de UH7". 

El artículo 2.0, por las mism<1s razones, 
quedaría sl1Tll'imido. 

El señol' f:?ecretario.-- ¿ Él señor Senador 
propone "upl'irnir las letras a) y b) del ar
tíenlo 1.0? 

El señor Ossa. ~ ,Sí, señor Secretario. 
El señor Ureta. ~ Yo completaría la indi

c:ación del honorable señor Ossa, agregando 
al inciso l)]'i11'1CrO no sólo las palabras "par
te ele los terrenos", "il1.o también las si
g-niente:,: "que fig'uran en el rol con el nu
mero 123 .'! con el número 9", n fin de pre
risal' cuáles son esos terrenos. 

El señor Cruchaga (Presiden.te). - ¿ El 
honora bl e señor Ossa acepta ese a grrgado? 

El señor Urrutia. ~ j1e parece que ha
bría qne reemplazar la primera frase del 
artículo,quc dice: "Autorízase a la 2\Iun'i
eipalidad, .. " 

EntiellC1r> Que 110 Ise puccle dele!!;ar esta 
faeulta(l de expropiar ni en las Municipali
dades, ni en n(1c11e. Encollsecnencia, si 1],Q se 
hiciera otra indicación, yo propondría que 
fnera el proyecto a Comisi'ón 'Por un db, 
para arreglar esto. 
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El senor Ossa. ~ Yo pediría al honorab le 
señor Urrutia no hic-iera volver el proye.cto 
a Comisión, por una cuestión tan sencilla. 
::\'Í11chos vecin'os tienen interés en que se . , 
despache este proye.cto. PodrIamos encar-
gar a la lI'Íesa dar a este artículo la redac
ción que corresponda_ 

El señor Urrutia. ~ Acepto lo propuesto 
por el honora'ble señor Ossa, en el sentido 
dp que la Presidencia dé al artículo la re
dacción más apropiada. 

El señor Ureta. ~ Creo 'que está bien, In 
reda,cci6n que se ha elado a este artículo, 
pues, así como se autoriza al Presidente de 
la República para expropiar, se puede tam
bién autorizar a otro Poder Público, como 
las ::Vlunicipalidade:-;, para llevar adelante 
Ulla expropiación. Es el Estado. 

El señor ¡Silva Cortés. ~ Es el Estado. 
El señor Ureta. - E:-;timo que esta forma 

de redacción no se opone al precepto cons
titucional conten,ido en 'el artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

El señor Cruchaga (Presidrnte) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofl'rzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \·otaeión. 
~ino se piéle \'of.a('i Ón. c1ar(~p()]' a pro ba

do el artículo 1.0 en los términos propues
tos por elhollorable seuor Ossa y el hOllo' 
rabLe señor Ureta, y la Mesa procurará. 
de acuerdo COn los deM'os manifestados por 
el honorable señor rJ'l'utia, dar una l'ec1ae
ei,(m adecuada a la dis.po.sicióll. 

Acordado. 
El señor S,e·oretario. - "ArtÍl'ulo ::!.o Jül 

expropiacioll(>"; consisti¡'ú en: a ( 153 llletros 
(~on frente a la i\ velliela Argomedo; 3,5,') me
tros con frelltp a la calle de Las Hijuelas, 
particlIdo desde la esquina con A venida 
Al'g'OYll2do; IPOI' el ,Slll',l1Ua línea paralela 
a lacall" de Las Hijnelas, con :.!8.í metros 
ele largo. _más o mellos, y clue yaya a eortar 
la otra línea que, en ángulo recto, parte 
de la ·ealle (le La¡s Hijuelas, de.sde el 'pun
to en 'quP tel'minan por el poniente los 
3;'},í metros a Clue se refiere esta misma le
tra a); 

.b) Gua .faja de terl'enOcon frente a la 
calle de Las Hijuelas, de once metros de 
ancho" que parte del últim{) punto indicado 
en la letra a), hasta el primer reeodo que 

hace la calle de Ilas Hijw: las en diredciCm 
al norte; y 

e) Una faja de terrenos de veinte metros 
de ancho :por doscientos diez y seis de lar
go, mlÍs o menos, 'que prolongue el eamino 
ele "L:a Viña", a Quinta por "Las Hijue
las", y lo harga desembocar directamente 
en el c·amino nuevo". 

I~lseñol' Oruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

El señor Osrsa. - Este artículo debe ser 
suprimido. 

El señor Cl1lIchaga. (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezeo la .palabra. 
{'errado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, se suprinnl'a el 

artículo. dc acuerdo con lo indicado por el 
honorable señor Ossa. 

Acordado. 
El señor Síecre,tar'ió. - "Artículo 3.0 Au

toÍ'ízase a la IVlunicipalidad de Quinta de 
Tilcoco para ~ontratar un empréstito por la 
"mua de ciento Cllureuta y tres mil pesos 
c* ]-±:1.nOO), 11 un tipo ele interés no supe' 
ríol' al í por ciento anual y con una amor
tización acumulativa, también anual, no in
fpriol' al 1 por ciento. 

En clcaso ele emisión de bonos, éstos no 
podrán- scr colocados a menos del 85 por 
('iento· dc' Sil valor nominal". 

El seilor Oruchaga (l)residcnte). En 
discll~ión el art:e1110. 

El seiior Ossa. - :B'ormnlo indicaciónpa' 
ra eleY<ll' la cantidad de 143,{)OO a 15ü,OOO 
peso',,;, con el objeto de poder aumentar un 
poco la suma (1(' dinero ¡lestlnada a obras 
de adelanto local, de acuerdo ·COn los de
(o'iros rle la ::\Iunicipalidad_ 

El señor Urrutia. - Para no demorar el 
c1esp<,.cho del proyecto, refiriéndome a la 
ob'iervaciónque formulé en el artle:lo 1.0, 
neo que bastaría con decir: "Se dE'el;~ ;'an 
de utilidad ¡pública". 

El señorCruchaga (Presidente). - La 
Mesa tomarú en consideración los deseos 
manifcstado~., ,por el Iseñor Senador. 

gl señor Ossa. - Formulo también in
dicación, en el artículo 2.0 que está en de
bate, para suprimir el inciso segundo, que 
diee que en el easo de emisión de bonos, 
éstos podrán ser colocados a menos del 85 
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por ciento de su valor nominal. Con esta 
disposición se hace imposible la realización 
de] objeto de la ley; basta considerar que 
se trata de bonos del 7 :porciento, y si se 
pone la obligación de no venderlos, a me
nOl;; del 85 por ciento, se .quitará interés al 
comprador para adquirirlos, y, además, 
no SI' ,podrán dar en pre'nda, en garantía, 
etr., por'll1'" no se pourán vender sino a ese 
precio, qUé l1G será el del mercado. Los bo' 
nos de la Deuda Interna. qne tienen más 
ventaja" que éstos, por,q Ileestán liberados 
de contribuciones ,para el pago de intereses 
y del impuesto global complementario, es
tána 73 ,puntos; de consiguiente, es fácil 
COlh.prender ,que estos bonos de una Muni
cipalidad a 'S5', no habría ,quien los com
prara. 

El seüor Oruchaga (Presiden te) .-Ofrez-
eCo la palabra. 

Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se suprimirá el 

inciso ,que. se refiere a la colocación de los 
,bonos a no menos del 85 'por ciento de su 
valor noíninal. 

E-l s,áíOl" Ureta. - Yo me abstengo, sc
.ñor Presidente. 

El señor Silva Cortés. - Yo también. 
El señor ,Silva (don Matías). - y yo, 

señor Presidente. 
El señor Lira Infante. - Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En

tonces daré por aprobado el ,artículo con 
la primera indicación formulada por el ho
norable señor Ossa, y se votará la supre
sión del inciso segundo, :porque varios ho
norableB Senadores han manifestado su 
.oposición. 

Arordado. 
En votación SI se suprime o no el ineiso 

segundo, que dice: 
. 'En el caso de emisión de bonos, éstos 

no podrán ,ser eolocados a mellOS del 85 
por ciento de su valor nominaF'. 

-Durante J¡a votación: 
EIJ;eñor Gumucio. - Lo natural es votar 

5i se aprueba ono el inciso. 
Bl señor Ureta. - Yo acepto que se man

tenga el inciso. No hay perjuicio en esto, 
para la Mun]ei'palidad,porque la Munici
palidad puede o·ptar entre contratar el em-

préstito directamente en dinero, .o por m!l
dio de la emisión de bonos, .que no 'puede 
colocar a un precio _ inf.erior al 85 por cien
to. 

m señor Urrutia. - Parece que se dijo 
que se votaba si se suprimía o no el inci
so. 

El señor ,Sem'.etarlo. -Pero el honorable 
señor Gumncio rectific,ó la vot·ación y en
tonces el señor Presidente consultó a la Sa
la sobre si se a:prue ba o no el inciso. 

El señor Gumucio. - Es ~atural, 'porque 
,se votan las leyes y no las indicaciones. 

El señor ,Silva 'Cortés. - La Municipali
dad v,a a contraer la obligación de pagar 
el lOO por riento, todo el valor de los bo
nos; de modo que, como regla 'general, me 
parece natural mantener E'st;:t disposición. 
Voto 'que s':. 

El señor Oissa. - He oído decir que la 
Municipalidad está facultada para tomar 
empréstitos, a fin de allegar los fondos ne
cesarios, :pOr lo cual este inciso no presen
taría ninguna dificultad; pero debo mani
festar que, con toda seguridad, la Munici
palidad no podrá .contratar empréstitos en 
la Caja Nacional de Ahorros ni ,en ninguna 
otra institur,ión bancaria, por J)lazos muy 
largos. 

y en· cuanto a la colocación de bonos, si 
110 hay (público ,que los tome a 85 por cien
to de su valor, :pero sí a 8,0 ,por ciento, se 
encontrará con 'que la ley impide hacer la 
üpcración. Por eBO, estimo que este inciso 
de be suprimirse. 

Voto que no. 
El señor Urrutia. - Rectifico mi voto. 

Me abstE'ngode votar por estar pareado. 
El señor A:les'sandri. - Yo voté afirma

tivamente; pero olvidaba que estoy parea
do; de mallCl~a que debo abstenerme de vo
tar. 

El señor ICruchaga (Presidente). - Se 
va a tomar de nuevo la yot'ación, pues hay 
varias rectificaciones. 

Bl honorable señor Ossa ha he,cho pre
scnteque la ,colocación de bonos a 85 por 
ciento de sn valor no va a ser !posible, por 
lo que la ,antorización concedida por la ley 
resultaría inútil. 

El sellor 'Secretario. - El señol' Presi
dente ,pone en votación si se acepta o no 
el in"is0 segundo ... 
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El señor Ooncha (don LLui¡¡ Ambrosio).
Entiendo .que se pone en votación la dis
posición que impide a la . .Municipalidad co
locar los bonos a menos del 85 por ciento 
de su valor. Voto .por!que se mantenga es
ta disposici.ón, es decir, afirmativamente. 

El señor· L[ra. Infante.' ,- Voto ,por el 
mantenimiento de la disposición en cues
tión. 

Habría ace¡ptado cualquier indi(~ación del 
honorable seDOl" Ossa, tendiente a autori
zar la colocación de bonos a 80 por ciento 
de ISU valor, lo que se acercaría más a la 
realidad; pero. como esa illdicaeión 110 se 
ha fOl'mu]ado, debo votar en faVOr ele la 
dis:po'sición actual. 

El señor Secretario. - ¿Algún señor Se
nador no ha emitido fiU voto: 

El seíiorCrucha,ga (Presidente). -'1'1'1'
minada la votación. 

-E:fielctua,da la votación, resultaron ocho 
\notos por la negativa y 7 por la afirmativa, 
ha;biéndolsle abstenido de votar un señor 
Senador. Do;; señores Senadores ma;nifesta
ron estar p'arei3idos. 

El señorCrucha.ga (Pre.sidente), - Se 
va a repetir la Yotaóón. 

-Repetli:da la \notación, 'resu[taroll ocho 
votOIS por la a.firmativa y siete 'por la nega
t,iva., ha.biéndose a;bstlenido de votar un se
ñor S,ellrudor. Dos s,eñores S,enadores mani
f,estaronestar pareados. 

El señor >Cruchaga (Presidente). --~\.pro
bada el inciso. 

El señor S'e1cretar1lo. -- Et artículo -l.o di
ce: 

"Artículo 4.0 El producto neto del en1" 
préstito se dr"tlnarú exclnsivamente a los 
siguientes fi;le,s; 

a) Para ex,propiacioner., ;.' adqui
sición de terrellos 1'11 los ¡me
blos de Quinta de Tilco(;o y 
Guarcarhue ... $ D8,OOO 

b) Para' construcción de un Mata-
dero " 15,000 

c) ¡Para ,pavimentación de vere-
das " 2.5,000 

el) Para obra,,> de adelanto local 5,0.00". 

El señorCruc:haga (Presidente).- En 
discusión el art':culo. 

El señor Ossa.. - Como se ha acordado 

= 

elevar a ciento cincuenta mil pesos la can
helad de ciento cuarenta y tres mil que fija 
el proyecto, ·formulo inc1i(~aci,ón para que se 
(l'umente a cien mílpesos la suma consulta
da en la letra a), ,para expro,piaciones y ad
quisiciones, etc., y la letra d), .para obras 
de adelanto local, elevarla de cinco a diez 
mil pesos. 

El señor Crucha.ga (Presidente). - En 
discusión las indi:caciones formuladas por 
el hOllorable fieñor Ossa. 

El señor Lira Infante. - Deseo oír la 
opinión elel honorall1e señor Ossa, que pa
trocina este proyecto, sohre la idea de su
primir el inciso c'), que dice; 

c-) Para pavimcntaci6n de wreclas, 25,000 
pesos", y aumelltar la Ruma consultada 

C11 1 a letra h), ¡¡ara c-ollstrueción de nn ma
tadero. porque me pare('e que con la can
tidad de quince mil peso;;; no ¡;:e construye 
ningún matadero, por más modesto que 
sea, sienelo esto, además, mucho más ur
itente que la pavimentaeión de veredas. 
Por consiguiente podria redactarse un so
lo in(:iso de los dos, consultándose la suma 
,le Clla1'21lta mil 11"'808 para la C'onstruc
(·ión del matadero. 

El señor Ossa, -- El (teseo de esta 1\Tuni
eipalidad es realizar non pocos fondos mu
dl'l~ ('usa«. 

Con todo,' encuentro razonable la obser
vaeióll formulada por el honorable seDor 
Lira Infante, y ill~ept;jría la insinnaei6n 
que ha hecho en cuanto a que es mejor que 
':e C011st1:l1,\'a el matadero, dejando la cons
truceión ell' las yeredas para otra oportuni
dad. 

El serlOl' Martínez (don Carlos Alberto). 
~¿ En qué consistc la indicación hecha pa
l'a la c1islrilJUción de los fondos? 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Lira Infante, prOIJone suprimir la le
tra c), que ,consulta la cantidad de 25 mil 
[lesos, para la pavimentación de veredas, 
y destinar cnarenta mil para la construc-
1.:Íón del matadero, en lugar de la ele ]5 que 
consulta la letra b), destinada a este obje-
to. " 

BI señor Ureta, -- Podría haber una so
luci6n intermedia, o sea, consultar la suma 
(1" ellal"enta mil pesos para la construc
ción del matadero y la pavimentación de 
\'preelar::;. 
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El señor Cruchaga (Presidente). - O 
sea, consultar en una scJa letra las sumas 
indicadas en las letras b) y c). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

¡lado el artíeulo en esa forma, con la modi- . 
fieaeión de englobar en una sola partida 
las letras b) y c). 

Aprobado. 
El señor Se,cretario. --- "Artículo G. o Si 

eum plidos los fines a que se hace referen
(·ia en el <ntículo anterior, quedaren fou
dos sobrantes del empréstito, éstos se in
vertirán en llUeVaS obras que indique la 
Municipalidad de Quinta de Tilcoco, pre_ 
via aprobación en sesión extraorclinaria 
destinada a este objeto". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
('O la palabra. 

O frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
;S ll0 hay inconveniente, daré por apro
(11) pI artírcn1o. 
:\'])1"011<1(10. 
P] sefil))' Secretario. -~ ",\rtículo 6.0 

{Tila ve'~ (','mpli(lns los fines a CJur se rr'

fierc el ar'1ículo 2. o, ~(' antoriza a la :Mn. 
11 i (~ipalidad de Quinta de 'l'il('oco para pro-
(O pcl el' a la venta de los ter~enos que' que-' 

. ([aren sobrantes, en sitios par" edificación. 
E,l producto de estas ventas se, destinará 
;' 1;1 ('oTIstrllrción del edificio l1111nicipal de 
(¿uinta de Tilcoco". 

El señor Ossa. - Este artículo elebe ser 
,mprimido para coIÍcordar con las ni odifi
naeiones con que fueron aprobados los ar_ 
IÍculos l. o y 2. o . 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
honorable señor Ossa formula indicación 
nara suprimir el artículo 6. o 

Ofrezro la palabra. 
Ofl'ezeo la palabra. 
enTado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré 1'01' suprl

mielo el artículo. 
Acordado. 

, El señor lVIartínez (don Car]o." Alberto). 
Si hay terreno sobrante, ¿ qué ya a hacer 
('on él la Municipalidad ? 

BI señor Ossa. - En la redacción del 

proyecto de ley se consultaba la venta de 
terrenos sobrantes; pero, como ha quedado 
ahora el proyecto, se autoriza a la ~Iunici
palidad para expropiar los terrenos nece
sarios para formar una plaza, construir un 
estadio, ensanchar una calle y prolongar 
un camino; así es que no va a haber so
brante ya, y esta disposición resulta clis
eordante con lo ya aprobado. 

}<JI señor C'ruchaga (Presiden te). - Si 
110 hay illeOllVeniente, se eliminará el ar_ 
tículo (i. () 

;\eordado. 
En diseusión el artículo 7. o 
El señor Se¡cretario. - "Artículo 7.0 Es

tabléeese 'eon el exclusiv' objeto de hacer 
el ;,;t'rvieio del empréstito autorizado por 
la presente ley, una contribución ac1icional 
de un uno por mil sobre el ayalúo tle los 
hienes raíces ele la comuna de Quinta de 
Tilco(~o, ('ontribución que regirá desde la 
('olltratacióll del empréstito hasta la total 
eancelación del mismo". 

P;l señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez('o 1 a pala 1>ra. 
Cerrado el debate. 
:En votaeiém.' 
Si ]JO hay ilJ(~on\"ellientc, lo daré por 

~¡robado. 

Aprobado. 
Encliscusión el artículo 8. o 
El señor Secretario. - "Artículo 8. o En 

(O,'so de que los reeurS08 a que tie refiere el 
ill'tÍeulo anterior fueren insuficientes o no 
se obtuyieren en la oportunidad debida pa
m la atenci.ón del servicio, la .Municipali. 
¡lad cOlllpletarú la suma necesaria con 
,·na lqn iera (·lase de fondos el e sus rentas 
()]'(1iwlI'ias. Si, por el contrario, hubiere 
e"cedente, se elestlmll'[¡ étüe, sin deseuento 
a 1 "'uno a:lm ortizaciones extraordinarias". 

I~I s~ílol' Cruchaga, (Presidente) .-Ofrez-
eo la palalll'a. 

Ofrr,:co la palahra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si llO ¡;;e picle votaeillú, lo dm'p pOl' ap1'o-

hado. 
"\pl'obado. 
En discusión el artículo 9. o 
El señor Secretario. -- "Artículo ~l.o El' 

pago de intereses y amortizaciones ordina-· 
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rias y extraordinarias 10 hará la Caja de 
Am ortización para cuyo efeeto la 'resore_ 
ría Comunal de Quinta de 1'ilcoco, pOr in
termedio de la Tesorería General, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca
ja, los fondos necesarios para cubrir di
chos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso de que éste no haya si_ 
do dictado al efecto en la oportunidad de
bida" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado. • 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
El señor Secretario. - "Artículo 10. I.1a 

Municipalidad de Quinta de Tilcoco debe
rá consultar en su presupuesto an~al: en 
la Partida de Ingresos Ordinarios los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
empréstito; en la Partida de Egresos Ordi
narios, la cantidad a que asciende dicho 
servicio 'por intereses y amortizaciones or
dinarias y extraordinarias; en los In gresos 
de la Partida de Gastos Éxtraordinarios 
Jos re('ursos que se obtengan con el em~ 
préstito; y, finalmente, en la Partida de 
Egresos Extraordinarios, el plan de inver_ 
sión autorizado". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
·co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11. 
El señor Secretario. -- "Artículo 11. Pa

ra los efectos de la contratación del em
préstito, no regirán las disposiciones res
trictivas de las leyes y reglamentos orgá
nicos de la Caja Nacional de Ahorros, de 
las Cajas de Previsión y del Instituto de 
Crédito Industrial". 

El señor Cruchaga (presidellte).-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, lo daré por apro_ 
bado. 
, Aprobado. 

El señor Secretario. -- "Artículo 12. Es
ia ley regirá desde la fecha de su publica
('Ión foil el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, daré por aprobado 
este artículo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

FONDOS PARA EL CUARTO CENTENA
RIO DE SANTIAGO 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-En el período pasado el Honorable Sena
do aprobó un proyecto relacionado con.la 
celebración del Cnarto Centenario de San
tiago, y que destina cuatro millones para 
este efecto. El proyecto fué a la Honora-' 
ble Cámara de Diputados, la cual ha redu
cido la cantidad a dos millones de pesos, 
de acuerdo COn el Ministro de Hacienda, 
según parece. En estas condiciones, con_ 
vendría que el Honorable Senado no insis
j ip~'a en su primer acu8rdo, porque el tiem 
no está tan avanzado que la Comisión no 
pll cde ya hacer nada si no cuenta con e8-
te dinero. ' 

Hogaría al señor Presidente que solici
tara la venia del Honorable Senado para 
tratar inmediatamente la modificación de 
la Honorable Cámara. 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 
ha llegado el oficio correspondiente. 

El señor Ossa. - Podríamos dejarlo en 
pI primer lugar de'la Tabla de Fácil Des_ 
pach.o de la tarde, si el oficio llega. 

El señor Cruchaga (Presidente). - I.1o 
trataremos apenas llegae el oficio. 

EXENCION DEL PAGO DE DERECHOS 
DE EXAMENES A LOS ALUMNOS DE 

LOS LICEOS E INSTITUTOS COMER
CIALES NOCTURNOS 

El señor Secretario. - A petición del 
honorable señor Grove don Marmaduke, 
qnedó anunciado, en la sesión de ayer, pa
ra la Tabla de Fácil Dt'spacho, el siguiente 
proyecto de ley: 

.. ~\rtícnlo único. Exímese del pago de 
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los derechos de exámenes a los alumnos de 
los liceos e institutos comerciales noctur
nos. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
('1 "Diario Oficial". 

El señor Lira Inbnte. - Voy a pedir 
'que se retire este proyecto de ]a Tabla, 
porque el honorable señor Errázuriz. tiene 
interés en participar en el debate y no se 
encuentra ahora presente. 

El señor Grlo.ve (don Marmadllke). 
Lamento mucho que, hacÍendo uso de un 
derecho, el señor Senador se oponga a al
go tan justo y que beneficia a toda eRta 
gente que después de su trabajo diario de
dica su tiempo a completar RU instrucción. 

,El señor Lira Infante. - Es ullA defe
rencia que siempre hemos tenido con 10R 
colegas que se encuentran en este caso. 

El señor Grove (don Marmaduke).
Por eso digo que, rec:mociendo su dere
cho, lamento mucho que el señor Senador 
se oponga a algo que significa un beneficio 
para tanta gente digna de él. 

I~l señor .Cruz. - No se opone. 
El señor Ossa. - Po(hía ponerse en el 

primer lugar en }1'ácil Despacho y avisár
sele al honorable seño~' Errázuriz. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Que
dará el proyecto en el primer lugar de la 
'rabIa de F'ácil Despacho. 

El señor Urrutia. - Lo más justo sería 
~uprimir todos los derechos de exámenes. 
Oportunamente formularé indicaci<}n en 
tal sentido. 

El señor Grove '(don Marmaduke). 
Eso sería mucho mejor. 

El señor Alessandri. - Pero habría que 
substituir por otras las rentas que el Fis_ 
eo dejaría de obtener con motivo de la su
presión de estos derechos. Ij.o contrario se
ría una manera simplista de arreglar el 
:1,.;unto. 

Incidentes 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
la Hora de Incidentes, puede usar de la 
pal abra el honorable señor Ossa. 

ACCION DEL FRENTE POPULAR EN 
EL GOBIERNO 

El señor Ossa. -:- No es mi propósito ha-

cer 1 a historia política del Gobierno de 
Frente Popular: ésta la hará por sus re_ 
sulta(los, el buen sentido del pueblo, de 
cuyos intereses se proclama su desintere
sanlJ servidor y es él quién deberá apre
ciarla. 
~ o voy a referirme a la serie de medidas 

que han hecho pcrder a nuestra moneda 
gran parte de su valor adquisitivo con re
lación a los productos nacionales de ali
mellto y vestuarío, como el té, el pan, las 
p<lpas y los zapatos, para no nombrar otros. 

Tampoco voy a tratar de las causas de 
estE' ahatimiento económico, como serían 

los gastos injustificados, los empréstitos a 
los Bancos, los redescuentos con el Banco 
Central que han llegado a provocar tal 
alarma pública, que un Ministro inexper
to en estas cuestiones quiso explicar como 
un sabotaje de las Derechas, lo que el Mi
nititro de Hacienda hubo de desmentir. 

Tampoéo voy a referirme, porque espero 
i ene1' mejO"!' oportunidad para hacerlo, a la 
forma en que este Oobier):1o de Frente Po
¡mlar ha velado por Jus ahorros forzosos 
(lel puehlo" los qUE' constitn:ven las reser
vas del lwbre para la 'iejrz. Los deposita
dos en la Caja de Seguro Ohligatorio, ya 
que es dc pública notoriedad lo que ha su
cedido con esos fondos de ahorro los que 
administraciones tan desacertadas como in
capaces han prácticamente dilapidado has_ 
ta alcanzar ya un déficit. actuarial de ocho
mien,tos millones de pesos. 

Quiero referirme únicamente a lo ya di
('ho ['11 oeasi011es anteriores, (sesión núme-
1'0 12, de 19 de noviembre de 1939), a la 
condenable obra del Frente Popular, cu
ya principal acción hast,a hoy, a favor del 
pueblo, ha sido la propaganda comunista, 
que se deeliea a introducir el desorden y 
1 a anarquía, sembrando el odio ele clases y 
haciendo consentir que en las industrias y 
"11 rl trabajo, es el capital, el que Se lleva 
todas las utilidades, e infiltrar en esta for
ma, en los trabajadores agrícolas e indus
triales, una dosis de veneno tal, que ya 
dejan de ser elementos útiles a la produc
cióll, pues ya no desean más trabajar, si_ 
no dedicarse a la mejor manera de arrui
nar a los que se les ha presentado falsa
mente, como sus explotadores. 

y entre los factores de máxima defrau-
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dación al pueblo y a las clases trabajadoc 

ras, debe citarse la actitud del Comisaria
to, cuyo acierto en el manejo de sus fun
riones" del que me voy a ocupar, ,sólo lo 
rllCllentro ,comparable con. la fatal admi
nistración, ya anotada, de la Caja de Se_ 
guro Obligatorio. 

Resulta inexplicable especular con ar
tíc-ulos de primera necesidad como el té, 
proba blemente recibiendo comisiones ilega
les, que 'son objeto dc las más justificadas 
el'íticas, y lo que es más grave, es motivo 
(le intranquilidad entre el gremio de eo~ 

merciantes y el gran gremio, el más sacri_ 
ficado: el de los consumidores, que son los 
que a la postre tienen que pa;rar la orgía 
(le gastos que esta repartición ha signifi
rado, contribuyendo, por su orientación, 
o mejor dicho por su ensanchamiento d~s
orbitado e inútil, a aumenta artificialmen_ 
te el alza de 101" productos. 

El Comisariato ha contribuido así a pro. 
(lucir la desarmonía socIal; ha e01111'ibnl
(lo a la impopnlaridad dcl Gohierno y tam
hi'('n a la falta de confianza en las autori
dades. 

Ha producido ciert0 desasosier~o quc> 
puede arrastrar al pueblo a ahi~mos lnson
dahles, una vez que no da crédito <l las pa
h, i)T'as de sus conductores que L\11to 1 c han" 
m'()j)wtic1o con tan poe') propósito (le ('UlIl

phniento. 
Los hombres que piensan tcnwn flLle, C'l)

nm conseeuencia ele esta demagogia, 110S 
Vil mos a pre~i pitar en el desordeil:r la 
a: 1arquía .. 

Los l'eeientes acontecimientos de Fran_ 
(·ia (1UC> (;onduelell al mundo entero son el 
resultado del manejo de las J'áhricas y ele 
lu.: industrias lio por los dirigentes de ea
))acic1aél y ele esfuerzo eomo alltaño, sino 
pOI' los mús auclaces e inexpertos, eOlllO SU_ 

eeel ió cuando los representant"s del traha
jo se incautaron de sus instalaciones. 

Son e;;tos lílismos acontecimientos los 
que hemos tenido la pena de presenciar 
durante el receso parlamentario que tu
~'i('ron su funesto prellldio en la Empresa 
é11' Laguna Yerde y que se han repetido y 
agravado con el emnrplimientoflue :-ie h;1 

C'yigiclo a los fabricantes de pan, de las im
posiciones de nn fallo qne no estaba pres-

ti ~6arlo ni por las autoridades técnicas, ni 
la autoridad moral que deben tener los ac. 
jos de un Gobierno que representan bien 
los legítimos intereses del pueblo. 

Bn un asunto tan serio, la autoridad no 
ha restablecido bien su principio de disci
plina ni ha infundado por lo mismo, con
!'in nza ni al capitalista ni al obrero. 

He dicho que el Comisariato ha consti
tllído, cntre otros, elemento de perturba

, C'ión y que habría que modificarlo funda
!lH'lltalmente para que cumpla su objetivo. 

Las actnaciQnes del Comisariato han 
perjudicado con perJUlclO cierto a 108 

operarios, a los productores y a los con811-
mido]'C's, (111e son la gran lllasa de la po
hlación. 

gsa" adllaciones constituyen un fracaso 
(( ue temo 110 se alivie con el cambio de equi
pe) de Sl1S funeionarios, aun cuando éste 
¡Hera mejorado; su intervención en el co
',,"rejo de las papas perturbó ese comercio 
P1H,al'e~·icJl(l() su eonsnmo y sin ]a oportu
Il'l y eficaz actnaciÓ1l del ?l1:inistro de "\gri
l' i¡] tura esa eal'cstia hahría revestido ca
raetel'es graves para E'l próximo año; por
que sin las reeomendaciones hechas por ese 
':1; n j,teri o ~' que f;e puhlicaron en los día
,'io:., (]el :1 (lel presente, S11 desgraciada ac
iituc1 (,oi\1}'rometía tamhién la ('ose('ha pról 
Xlma. 

Sería largo enumerar la forma cómo se 
ln ll('gaüo n (,ol1stituir por su intervención 
1ill odioso monopot;o sohre el té, al que ya 
me' he referido, subiéndolo a más del doble 
(1el ]lrecio. eOll1O tampoco velldría al caso 
recordar otrof'i ensayos dirigid,os C011 tan 
: ,wnifiesta illcoPlpeteneia, como el ya cita
(10 del pan, que eQnstitu~'ó un verdadero 
\'la cl'ueis para los habitantes de Santiago 
eOIl el cOllsiguiente e inevitable aumento 
de preelos o lo que sería peor eOn la eesall
iÍa de openHios del ramo. 

El COPli~;al'iat() desorgan,izó el (~omer(~io 

deall:l~tec:illliei1to eOil me3iJas c:¡rbitra!'ins 
que pl'oYo('al'Oll el dC'seoÍlcierto y pánico pu, 

los lleg·ücios. Su fracaso integral está con- ~ 

fesado no. ,-ólo 1101' los comer~iantes a quie
]les perjndicó, SillÓ quc tambi¡:ll, ]lor lo,;' con
sllmiclores, a quienes aparentemente trató 
(le l)(,llel'ieiar. 

A muchos de los primeros se les obligó a 
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rebajar precios en forma inconsulta y a 

pagar comisiones ocoi,mas en forma exage

rada· 
y por lo que hace a los consumidores, hay 

el clamor máximo de haber sufrido mucho 

de Jos productos de sus consumos un alzu 

tan exagerada ,que ni guarda rela,ción con 

las eircunstancias ni tampoco con el deeai

miento elel poder adquisitivo de nuestra 

moneda que a su vez baja debido en causa 

prilltcipal a la poca afortunada gestión fi

nanciera de nuestros inexpertos dirigentes. 

Como se trata de una grave responsabili

dad gubernativa 'el no haber encarado la 

reforma o reorganización. de esta reparti· 

ción, creo que como represelJttante en el Se·, 

nado de las provincias de más alta produc

ción no cumplirí'a con el deber que elsa re

presentación me impone si desde esta tri

buna no yolviera a ha,cer presente al Go

bierno el sen,tir de la agricultura de la in

dustria y del cómercio, pidiéndole que se 

haga eco de este sentir y proponga las me

dida" legislativas que proceden para que 

su interyeneión reguladora en determinadas 

circuIlIstancias para fijar precios en ciertos 

• artículos D,O vaya más allá de lo que estA,'; 

mismas cir,cunstancias exigen y sea aplica

da en forma de no herir intereses que son 

legítimos. 
He dic~ho en otra oportunidad, que 1111-

ciativas de este orden que esperaban fuera'u 

tomadw> por el Gobierno traería, entre otras 

yelltajas, la de restablecer la confian!\0; 

qlH' es el factor principal del fomento de la 

producción. 
El (jo bi erno prefirió el esen tendprse de es, 

tas observaciones y de las otras hechas en 

el Parlamento y ,en la prelll,a y ha eonse .. 

g'u,:{]o eon eso mantener al industrial y al 

pl'o(lnctor en la inquietud' que p1"oviene (le 

la arbitrariedad en la fijaciól 11 del precio de 

sus pl'oduetos, lo que constituyr el pr.inci

pa 1 factor de alza eon el consiguiente enca

reeimiento de la vida. 

Tal yez por interes,es poHtieos o de otro 

orden se ha mantenido hasta ahora una 1'8-

pal'tiei()])¡ que, díg-ase lo que se quiera re']

pecto a la:l causas de su fracaso, ha obrado 

dirrctamellte contJ-a los interese, del pue

blo, encareciendo la vida, constituyendo 

odiosos monopolios, y lo que no quiero creer 

pno fluye de las real.idndes, ha enl'iqueé:-

do a costa del empobrecimiento del traba

jador a connotados dirigentes del Frente 

Popular· 
Parece que se hubiera querido ensayar, 

Illanteniendo la directiva de esta reparti

ción 'en contra de las observacionels hechas 

por la opinión pública conscieutte, de lo que 

es capa?; el Gobierno de los incapaces, ya 

r¡ ue j l1zgando !iU a.cción sólo por el resulta

do, se ha logrado desorganizar el comercio 

y encarecer, .como se ha dicho, en, forma in

verosímil, el valor de las subsistencias y 

cllstituir un la muy pesada máquina burocrá

tica que tiene 'qúe pagar el consumidor, el 

trabajador del campo y el obrero de la cin

dad. 
Es absurdo que una entidad co'mo el Co

mÍf,'ariato, que nO tiene el campo de estudio 

ni los elementos necesarios para apreciar 

los diversos factores que intervienen ent el 

fomento de la producción, pueda regular los 

precios de los productos" y por esto el epi

tafio elel eomisario, que por tanto desacier

to eulminóen sus fnnciones, lo -ronstituye el 

decreto ele req uisi~i(,n de las semillas de 

papa, ere)-ellclo jlroducir 31si el abaratamien

to de éste... tal \'e?; para el año próximo, 

E'1l que esta medida tiende a eyitar la cose

cha. 
Hag'o cargo por esto al ::Vlinisterio del Tra

bajo, que se ha desentendido de las obser

vaciones rcpetirlamente hechas, y también 

se ha desentendido o desestimado las lec

cione" de la experiencia unáfol'me de otros 

países, en que los esfuerzos mejor intencio

nadus de los gobernantes para dominar los 

prel'i os, con tra ria ndo la s leyes econ órnicas, 

ha P, resultado contraproducentes. 

1'Jl Gobierno debió saber que el conjunto 

ele (lj"posicione,; administrativas tomadas 

en Estados 1Jni(los en los años 1933 y 1934, 

pan fijar los precios, sólo consiguieron es-

1m'bar la producción en forma mny 111OtO

na. 
El GobiernO debió saber que dos años miÍ.s 

tarde el clesg'raciado Gobierno ele Frente 

Poymh:r francés, ,que desoyó, como el 1111e5-

ti',), las lecciones de la expel'ieneianorte

amcJ'ieana y YlI'eC01Ú?;Ó la implantación ne 
:!ll¡JIO?<lS medidas, llegó '11 un espe'ctacular 

üesastre económico, a,cllmpañado de distur

bios sociales de car,ácter violento, que fue

ron el comienzo y la cau"a de la tragedia 
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en que vemos agonizar la Tercera Repúb:,-
en. 

y si no tenían, en esta's materias los esta
distas del Frente Popular ningún ,conoc:
mirnto de lo sueedido en Jos países de F.1l
ropa y :\orteamérica, a pesar de haberlo 
aquí recordado, siqcüera ,debían haberse in
fonaado de lo sucediao el)¡ la gran nación 
Arg-entina y lo resuelto pOl' el inteligente 

• j 

Gobierno que la dirige· 
La prensa de Buenos ..:\ires de fine3 elel 

afio pasado eomelltaba, refiriéndose a l;¡ 

Co:cnisi('n de Control de,Abast ('cimientos. QU2 

es la ql~e fija los l)recios máximos de al¿nJ· 
nos artículos, que la ley sobre precios 11(1 
daba los remltado;,; que se a!1l1nciaron y ;111r 

más bien p'arecía destinada a darlos contrD
prodncentrs por lel pertnrbación ya prorh· 
cida en la marcha ele los negocios y por los 
consiguientes perjuieios sufridos e11 el gTallo 
público l'onsumie1or. 

}<~l Ptldamellto ~. la jll'ensaestuvieron de 
acuerdo, como aquí, 1)ara apreciar que estas 
leyes sobre controle" de prl'cios, aunque teij
ri~ame]lte p.arecell cOlly,enientes, en la prúc
tic3 clan illeyitable y 'fatalmente resultados 
~on tral'ios 111 [111(' ,se tn 1'0 en vista a 1 di~
tarJas. 

i\ aturalmen te qné' en países de gobiernos 
como el tIe la República Argentin,a se consi
deró y re'oolvió esta situación, y por acuer
do del COllsejo G euera1 de Ministros el Pre-
sídl'nte de la ~ación promulgó ellí ele ene· 
ro de esie año un decreto en que, consid,,
raudo los múltiples y complejos problemas 
a,ctnales que se pre,;elltan, para el abasteci
miento del mercado interno y el hecho d.(' 
que ésto,; deben sl'r tratados con nrgenein 
y unidad para darle las soluciones eonve
nientes, dispone la coordina:ción de <listin-
tos servieims .r que 1'1 cumplimiento .v vigi
lancia de la ley de fijación de p1'ceio:-; que
dará en adelall,te a cargo del Ministerio dI' 
Agricultura, y ordl'na que se incorpore 11 e<;e 
l\Tinisterio la Comisión de Abastecimiento, 
represent ativa de nuestro Comi:ml'iato.~' 

que el (~umplimiento de dicha ley sería de 
cuenta de la Dirección de Consumo e Indus· 
tria de dicho ::\:Iil1I1sterio. 

81' aC',TC'ga. al mismo tiempo, qne lo" de· 
cretos y reglamentaciones relativos a la h~' 
sobre precios que dice el Ministerio de 
Agricultura, debel'ún ser refrendados por 

----

los señores~Iinistros del Interior y de Ha
eicuda. 

La Dirección deCoJY)ercio e Industrias 
(lel -:VIinisterio de Agricl1ltura argentino, se 
h,1 ol'Q'<ln,izac1o para abanar todo lo relati
\-0 a precios yse ha cOl1:pletac1o con <livel'
,:os fun('icnarios téc~llicos y es ésta la qne 
pn'p!ua .1' somete al Ejecutivo los pl'oyecti)s 
de c1eC'l'rtlJ y <1isposi(;i ones reglamelltari 11<; 
sohre lo" precios de los conSUmOS. 

Al tratar, en oportunidades anteriol'e~ 

sobl'r estc mismo tcma, había hecho resaltar 
la improceclrneia que una entidad como el 
Comisarínto cli::taminm'[l sin conoeímiento 
ni c¡¡na ('i \larl so b}"e precios y productos. Los 
1'1',-;11 ltn el 0:-; 110 'le han hecho esperar. 

L¡1t-; mejoras substanciales que el Frente 
PO]lula l' oheci6 para la vida de los chilenos 
por el fnncionamiellto elp este mecanismo y 
(le otros tall ¡}psgraciadamente dirigidos, 
COl\lO el ,CDl111-;ariato, no se hall; renhzndo. 

Y¡l to(lo optimismo lJa desaparecido: Jas 
('0l1<1;eiolles de yida han empeorado nota
hlF'lllelltr r los múltiplrs errores de toda na
turaleza ,cometidos en estos dos últimos 
aí'íos. repercuten en forma inquietante en el 
pell,samiento ele todo ehilrno consciente. 

Estamos temiendo que las masas popula
res ~'a hayan perdido o pierdan, la ,ilusión que 
nunea dehieron fomentar los hombres de 
Gohierno dc qne rste fnera capaz de mallte
]ler alto el precio de una mercadería respec
to a la enal hay mucha oferta, ni tampoco 
fuera capaz de bajarlo cuando debió esta 
e"easear. 

El Gobierno debió a su yez háber com
prendido que no hay le~'es ni prescripciones 
que permitan altcrar, sino en fOIlma mu)' 
pasajera, las leyes naturales di' la oferta :>< 

la (lemanüa ~' que estas alteraciones cuando 
se procuran hacer sin, el debido estudio, co 
mo ('<, el caso del Comisariato que nos pre,)
C'l1pa, no 1Í.enen otro efe.cto que el que aejní 
.~' en otras partes han tenido, que rs la ,le 
destruir pI eqnilihrio económico del país, con 
]1e1'ju1.cio irreparahle por mucho tiempo. 

Drs;l11Ps ele haber hecho la crítica de<;
npa,iollada que me merece la acción del 
(;ohipl'110 de FrpIl¡te Popular en el ejer('i.~io 
delColl1isi11'1ato, quiero terminar estas ob
seryacioncs que reflejan la opinión I1náni
me ele l1rodllctores y consumiclr>res, pidien· 
dQ a S. E. el Presidente oe la República que, 

• 
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en vista de los resultados obtenidos para el 
país por el fun.cionario que desempeñó el 
delicado ,cargo de Comisariato de Subsis
tencias y Precios, proceda a reestrucLurar 
esta repartición en la forma sabia y previso
ra en que lo han he0ho otras nacione<:5, come: 
la República Argentina, quc uos debía ser
"Vil' de modelo· 

El llombramiento de nuevo ComisC!riato, 
aunqne muy demorado, es una esperanz2, ele 
que esto se faeilite por la forma en lJ1JC [111 

inieiado sus funciolles, derogando mcc1itl¡¡" 
tan inconvenientes como perjudicial es, ]lor 
el acierto con que ya se ha desempeñado en 
diverso,5 carg'os administrativos y ta m bié¡O, 
por el eOl~ómiento práctico de las regla·· 
mentaciones que han fracasado y ele J¡:s que 
han tenido éxito en los diyersos paí:,es e11 

ql1C se ha dedicado a estos estudios. 
Ante el cuadro de desorganización produ

cido por la forma de ejercer uno de 101, lll:lS 

delieados deberes del Gobierno, como es el 
de evitar el alza indebida de los art ícul os 
'de vestuario y consumo del pueblo, termit\o 
form1l1ando el deseo de que el Ejel:l1tivo 
adopte las medidas qlle permitan al('anu~r 

ese objetivo en forma de devolver la con
fianza perdida, ya que si.n ella tendremos la 
inquietud y la miseria en. lugar del bienes
tar y prosperidad que patrióticamellte todos 
deseamos para el país. 

El señor ,Grav<e (don 2\IIarmaduke).- Con 
respecto a las observ,aciones que el honora
ble Senador acaba de formular, debo decla
rar que posiblemente en la sesión de esta 
tarde tendré oportunidad de dar a conocer 
los PUI1,tos de vista de nuestro partido en 10 
que ¡;e refiere a la organiílación y funciOllll
miento del Comisariato dé Su'bsistencias .\' 
Preeios. 

EJECUCIONES EN ESPAÑA 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

Nuestro país a.caba de reanudar rela
ciones diplomáticas con España. X 080tros, 
los que pertenecemos a los partidos de 
avallílacla de Chile, nos sentimos profun
damente alarmados y consternados al leer 
diariamente en los cables que llegan al país 
la forma cómo se persigue y se sigue fusi
lando y asesinando a todos aquellos que en 

una oportunida.d se batieron defrndiendo 
los dereehos (le la República española. 

En el cablc de hoy se comuniea que ha 
sjclo condenado el mueJ'te, entre otros, el 
(~: lldadano .J nl ián Zugazagoitía, e;' 'Minis
tro del Iuterior del Gabinete de T,argo Ca
ballero y otros que en esa oYlOrtunidad 
drsempeñnron célrgos ,1irectivos en el go
hierno eSrél iíol. 

Lo!; socialistas, seuor Presidente, eonsi
,leramos que, aproyechando la reanudación 
rle nuestras rela('io11es diplomflticas con 
(Fluí-] paí~, debiéramos tomar nlgulla ini
ciativa y pedi.r a lluestro Gobierno que, 
por i.ntermedio (le llUestro Ministerio de 
Rcl~l(:iones )';xteriores, mt.ercecla para que 
ese estado de cosas termine. Healmente. no 
es justo que nngobierno triunfante se en
saue en esa forma contra los que noblt'
m0nte eayeron peleando 1101' lo que creye
ron una buena cansa, eomo en efecto lo 
era. 

Solicito, pues, señor Presidente. que se 
¡lirija oficio, en 110mhre de los Senadores 
c.onialistas, al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, para qneint.erponga directa-

('I1te su influencia ante el Gobierno de 
Espaua y ante las demás Repúblicas de 
América l,atina, a fin de que, en conjun
to, intercedan por la cesación de este es-

10 de cosas en España y se tome en con
sidpración la situación que he enunciado. 

ljJl señor Silva Cortés (Presidente). -
~ie dirigirá al Ministerio de Relaciones Ex
teri{)l'~s, el oficio soli.eitado a nombre de 
"'l señores' Senadores que lo piden, en la 
forma reglamentaria y usual; pero debo 
l'ecomendar al honorable Senador por San
tiago, que retire o suprima los conceptos 
ele asesinatos y asesinos con los que se ha 
rderido a actos del Gobierno y tribunales 
(1 e una l\' ación; y esas palabras, en ningún 
(,aso. podrín expresarse en un ofieio o do
cumento del Honorabl'e Senado. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
En realidad de verdad, el significado que 
,,1 Diccionario da a esa palabra coincide 
con mi pensamiento; sin embargo, por de
ferencia a Su ,Señoría, no tengo inconve
niente en retirarla. 

El señor Walker. - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
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Tiene la palabra el honorable señor Wal
ker. 

El lieñor Walker. - Acaba de referirse 
p1 Senador por Santiago, honorable señor 
(lrove don Marmaduke, a la reanudación de 
1:; ~ relaciones diplomáticas entre Chile y 
E-;paña. 

Este acontceimicnto, señor Presidente, 
ha cill1sado la más viva satisfaeeión en to_ 
d os los círculos del país. 

El señor Grove (don Marmadnke). 
De la Derecha. 

BI señor Walker. - Del paÍIi. 
El señor GrOve (don lVIarmadnke). 

Nosoj 1'OS no estamos dc acuerdo. 
El señor Walker. - Del país que piensa 

y tiene amor a la raza española; del país· 
qne agradeec la civilización que ella nos 
d¡ó ycl ~ceI'YO de cultura y ele virtwles 
que significó la acción española para Amé
nca. 

Toda esa porción de la ciudadanía, que 
quiere eon::;ervar relaciones eslret'llas eo]] 
la Madre Patria. ha YÍsto eon e1 más vivo 
placer qne I':e hayan remnídado las relacio
nes diplomúticas Pl1tre 11mbos ]mchlos. 

Del mismo modo, esa parte de la cinc1a
délllÍa ha Imnentac10 los inrir1Plltps rel'ie11_ 
tes que indujeron a nuestra Cancillería a 
dar una explicación al Gobierno españoL 
expl icación que. si bien fnri plenamente 
jw¡tificada,no es agradable dar a ninguna 
Cancillería. Prl'o, esto )lO es imputable a 
la nuestra, sino a las romplacencias inde
hirla" del Gobiemo con el mitín falto rle 
enltura celebrado por elementos del Fren
te Popular el sáhado último. 

Respecto al otro as!)ecto q'nr ha tocarlo 
8] hO!lorablr ,~efíol' Gr·we, me parece, de 
acuerdo tambipTl con lo que ha declarado 
nuestra Cancillería, qur 110' co]'responde él 

los Poderes Públicos de Chile. intrrYrnir 
('Tt la política interna de los Estarlo;.; ron 
10<; qn c nuestro país rnlti va rr 1 a ri 1)11 eo;. 
ml1chos de lo;,; cnales RHI de forma (le go
hiemo y 1<'gislnción distin1os, (le húhitos 
diferentes. <le j)l'ohlemn" pepuliares; y ja_ 
mús, ~e nos h<1 ocnrrido. des(le esta tribn
na, fispalizar ados rjecnt.ados rn el eJer
cicio dr la soberanía ele las nacjones am1-
gas. 

l'fli' tenc1elleia natural, aquí somos parti
darios de la clemencia; pero, no conocemos 

las circunstancias que hoy día están pre
üominando en España y que obligan a sus 
trihunales a dictar sentencias en un senti
do u otro. 

Por lo demús, me extraña que hoy día 
'ie formulen protestas ante actos de tribu
nales dc un país amigo, cualquiera que sea 
el juicio que esos fallos pudieran' producir 
en nuestro fuero interno, pues esas protes_ 
tas no se formularon cuando caían, no 
juzgados por tribunales, .sino asesinados, 
políticos de Derecha,' eon la complicidad 
del gobierno que se llamó a sí mismo re
publicano. ]'resco está el recuerdo del ase
sinato de Calvo Sotelo, figura purísima de 
la política española, hombre ele relevan
tes y excepcionales cualidades, talento de 
primer orden, estaclista y luchador insig_ 
ne. muerto por la p·olicía de Madrid! En-
toners enmudecieron, cuando !Se tratablt 

de asesiuatos a traición, ejecutados POLo los 
elementos de policía, que estaban ob!ip¡·· 
dos a servir ell' garantía a todos los cln(~H
danos. <::,Yllnudecieron, dig'o, los que ah,;ra 
protestan de falllJs juc1iciales. 

Si eso hicieron entOl1ees. eonténtell.'·e 
ahora eon lamentar en el fuero interno 1(· 
la eoncieucia, que todavía no se restablrz. 
can la p,lZ ¡: la inmqniliclad el! ese ";; .. :
;amigo, corno lo es ES])'lña; pero no es lí
cito inmiscuirse en asuntos que miran al 
gobirl'JlO interior ele Estallos que n1ltivar: 
relaciones con el nUEstro. 

Yo alzaría mi YOZ de protesta si el día 
ele mañana léls autoridades españolas l1i
eie1·a11 una crítica de los actos ejecut.t :'los 
]l0r el 00b1e1'nO de Frrnte Popular de mi 
país y señalaran l.os el esa ciertos y errorf'S 
clue e'.;tamos "ientlo C~Ol11eter cada día. Sc, 
nhstante ser Senador de OpOSlClOl1, no 
aeeptaría que poderes públicos, ext.ranje
ros ('11tra1'an a fiscalizar y condenar los 
actos que aquí ejccutn el Gobierllo del 
país. Del mismo modo, cuando hace poco 
tiempo se cortaron las relaciones diplomá_ 
tica" entrr estos dos Estados, hubo Una111-
III iclad en la opinión pública chilena para 
(HJtar al lado de nuestro Gohierno, cual~ 

quiera que hubieran sido 10s antecedentes 
lille movieron al Oobierno de Espaíia parll 
s1lSl'ender sus relaciones diplomáti(~as eon 
,~I 11 nestro.' 

En matl'ria de relacio1les exteriol'e'i debe-
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m0S formar ,siempre un solo frente, y en 
este momellt.:. me parece qne L) nlÍls dis;'reto 
es reunirnos en tornü a nuestra Cancille
ría. que ha declarado en una ex,po'siej(lll re
ciente ¡que el Oo·bierno de Chile lamenta 
la8 últimas incidencias habidas y que pu
dieron enturbiar n~estras relacione:;; ('on 
España y, al mismo tiempo, 'que no quiere 
intervenir en los a,ctos de la política inte
rior de ese país, leal y buen amigo delllues
tro. 

El señor Grov;e (don lVIarmaduke). 
Con labencvolencia del honorable señor 
Rodríguez de la S'otta, .que había pedido la 
palabra, deseo solamente manifestar que 
nuestra proposición no tiende a imni.'icuir-. 
110S en los actos de la política in terna de 
E.spaña, sino solamente a 'procurarqne se 
termine con la ,pe,rsecución odiosa, en nues
tro concepto, que se ejercita en contr~ de 
los ·que se batier,on .por la Hepública Espa
ñola. 

No se trata que los Tribunales de Espa
ña hayan clidado sentencias cOlldell~tol'ias, 

sino de tribunales qne en un Gobierno de 
dirtadllra obedecen cie;:;amente al UlHlll1a
to dol dictador. E,s ulla cosa muy distinta, 
si España tuviera un Gobierno libre, en 

'que los tribunales actuarall con tocla la i11-
do.pendencia de que gozan en los ,países li
breR; ,pero esos Tribunales cumplen única
mellte las órdenes 'que reciben del dicta
dor, y es ;por ellO que IlosutrO.'l lwotesta
mos. 

El hono.rable Sonador ha traído a rola
ción la mnerte del (,;eñor Calvo 8ote1lo. To
dos sabemos cómo Se genenó este incidente. 

El señor Calvo 80t(\10 fué saerifieado por 
SltS ideales, fué asesinado cobardemente por 
sus propios partidarios,porque la reacción, 
ti!l1lo en Es:paña, como en Ohile, trata de 
producir alarma públiea eon'actos de esta 
llClturaleza; y a nosotros nos extraña que 
en Chile, des:pnés de la forma malévola co
mo atacan al Gohierno, no se haya llegado 
a e~'ímenes ,políticos para producir aquí los 
mismos tras,tornos ,que en España. 

ElSta es la situación "Cn<lue nosotros nos 
ell con tramos_ 

Sabemos 'perfectamente que no tenemos 
uE're:cho a intervenir en la forma cómo 
. allá, se gobierna; para eso están los eSJ)¡'¡-

ñoles \que sabrán defenderse y obtener la 
libertad a que tienen derecho. 

Nosotros queremos únicamente ¡poner to
do nuestro concurso personal en el sentido 
de aliviar la situación de los que combaten 
por mantener la libertad frente- a los go
biernos de dictaduras. 

Este es el alcance de nuestra petición. 
El señor Ljra Infante. - Formulo indi

cación para que se acuerde poner téqnino 
a la sesi,ón a las 1'2 y media, .porque laCo
misión Mixta de 'Presnpuestos está citada 
:para hoya las ;) de la tarde y también de 
7 a !J de la noche. 

El señor Silva Cortés (Presidente). - Si 
110 hay inconvenifmte, daré por aprobada 
la petición formulada por el honorable se
fíor Lira Infante . 

. Aprobada, 
Bl señor Lira Infante. - Tambi'én for

mulo indicación ,para ·que, conjuntamente 
cOn el ofieio ,que se enviará al señor Mi
n;stro de Relacloll('s Ext0riores, a petici.ón 
del hOlJorable señol' Grove don :Uarmacln
ke, se le remita un J~oletín de la 'J)]·p.'ien1e 
".esión en 'que Cl,pa¡'cerrií el discurso del ho-' 
lJor;¡ble señor vValker, ·que refleja mnplia
ruente n ucsl"ro sentir. 

El señor Silv:a 'Cortés (.presidente), - Si' 
no hay inconveniente, se enviará el oficio 
solicitado, 'suprimiendo la ,palabra '"asesi
nato". 

El señor Grove (don lVIarmaduke). 
i y por qué Su Señoría no dijo nada cuan
do el señorWalker usó la misma expresitÓn 
refiriéndo.'ie a la muertE' del señor Calvo 
Sotelo? 

Yo ¡protesto de '¡ne se me pida a mí que 
retire la palabra' 'asesinato" y no ,se haga 
lo m i.smo COn el se.ñor \Valker. 

El sefio)" SiJ~vaCortés (Presidente). - La 
Mesa se ha referido al uso de esas palabras 
en un doeumento 11 oficio que el Honorable 
Senado enviará a un Ministerio. No podía 
hacerse ese uso. ~ o se ha tratado de li
mitar la li,bertad .parlamentariá de expre
sión regular ele ideas. 

El sefíor Walker. - El señor Senador 
ha reeonociclo r¡ue el señor Calvo 80tello 
fué asesinado y aun cuando dice !Ilue lo fué 
por .~us partidarios, eso no (~all1bia la na
turaleza del hecho . 

10,-Extraord.-Sen. 
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Por lo demás es bien curioso que en Es" 
paña 1m ,partidarios de un grupo se ma
ten. entre sÍ. Pero esa es la teoría de Su 
Señoría y ,habrá que creerle. 

El señor RodrÍigue,z de la Sotta. ~ Yo he 
solicitado la ¡palabra simplemente para lla" 
fiar la atención de los honorables Senado" 
res socialistas, a que con esta indicación 
van a sentar un ,preel,d,cnteun ]1oeo peli
groso, pidiendo que el (iobierno d" Gbile se 
inmiscuya en un asunto de la política Ílr 

terna de España. Porque, con este '1lrece
dente, algunos elementos socialistas espa" 
ñoles podrá u mañana ,pedil' que el Gobier
no de Es'paña intervenga ante el de Chile 
para evitar o para condenar ciertos asesi" 
natos políti,~()s qne ,se han cometido tam
bién en Chile ... 

El seiío[' Grove (don :\farmaduke). ~ 
¿Cuáles son? 

El seiior Rodríguez de la Sotta. ~ Su Sp" 
ñoría SiLbe nt uy bien cuáles son. A 1 mismo 
tiempo deseaba expl'c.sar mi extrañeza an" 
te la declaración hecha hace pocos momen
tos por el honorable señor Grove, jefe má" 
ximo del socialismo chileno en el s'elltido 
de 'que la reanuclaeión (L~ relaciones eOTl 

ES',paña se hizo contra la opini.{m y la YO" 

lun tad de su partido. 
Me Jl~ma .profundamente la atención es

ta declaración, toda vez que el Partido So' 
cialista tiene treslIinistros en el Gobierno. 
Lo lógico habría sido qne si esos .Ministros 
estaban en desacuerdo ,Con una medida de 
tanta trascendencia, manifestaran su OPO" 

sición a ella y, al no ser oídos, renunciaran 
sus cargos. 

El señor Grove (doll }farmaduke). ~Eso 
era lo que ustedes querían. 

El señor Urrutia.. ~ jlSi están tan bien 
ahí! 

AUlVIE,NTO DE LA PLANTA DE EM
P'LEADOS ,CIVILES DE LA ARMA
DA. 

El señor Silva Cortés (Presidente). ~ CO" 
rresponde dirimir el empate producido en 
la sesión de ayer en el proyecto de ley que 
aumenta, la ¡planta de empleados civiles de 
la Armada. 

El señor S:ccTetarlo. - En la ReSlOll de 
ayer,al votar'le el art:cuJo 1.0 del proyecto 

de iniciativa del Ejecutiyo:que aumenta' 
la planta de empleados civiles de la Arma
da, se produjo un empate por dos veces. 

El señor Presidente' declaró fque, de 
acuerdo con el Heglamento, este empate de
bía c1irimirse al término de la primera ho" 
ra de esta sesión.' 

El señor Silva Cortés (Pre,'lidente). ~ En 
votación. 

El seiior~elcretario. ~ El artículo que el 
señor Presidente 'pone nuevamente en vo
tación, dice como sigue: 

"Artículo l.o Aurnéntgse la planta de cm" 
pIcados civiles de la Armada en los siguien
tes cargos, con los sueldos anuales que se 
i!1(licall : 

l Arqnitedo ].0: 33;6Q,Q:pesos; 
1 Arelüvel"o de la Dirección del perso

Hal: Hi,200 pesos". 
Sobre este artículo hay dos 'indieaciones : 

una de la tComi.'lión y otra propuesta 1101' el 
honora,ble señor Bravo. 

Bl spñor Presidente pone en votación el 
artículo, sin "perjuicio de considerar estas 
dos indicaciones. 

:El señor Sihlva ¡Cortés (Presidente) .-En 
la misma forma en q 11e se ,produjo ayer el 
empate. 
~Al votar: 
Bl señor Bravo. ~ El Honorable Senado, 

en la sesi,ón de ayer, señor Presidente, apro
bó en general este proyecto. Rechazal" aho" 
ra el artículo 1.0, importaría rec.hazar el 
,proyecto entero, ya ,que el artículo 2.0 se 
refiere a su financiamiento y el 3.0 a la 
fecha de vigencia de la ley. ,Como .mirmbro 
de la Comisión informante y :por las ra
zones expuestas en el i tlforme, voto que 
sI. 

El seftor G'Umucio.~ Me absteug'o, SP

flor 'Presidente; no estuve ayer en pi de
bate. 

-J»motiiioada la votación resultaron 15 
votos por la afirmatIva. Dos señores Se
nadores se abstuvieron die votar y 3 seño
res Senadore,s no emit~eron sus voto.S por 
estar pare'ados. 

Bl sC'lÍor Silva Cortés ~Presidente). 

A,probado el artículo: 
Se va 11 a "ota r las indicaciones. 
El señor Secretario. -=- lndica,ción del ho

norable señor Bravo .... 
El señor Bravo. ,- Tal vez corresponde-
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ría votar lar otr.a previamente, pOl'que mo
difica el inciso primero del artículo. 

Hl señor Secretario. -La Comi~ión pN
pone substituir en el artl,culo 1.0 l.a i"r~~e 
,que :dice: "Un Arcihivero de la DlrecclOn 
del Personal" por "Un Oficial 2.0". 

Ell señor ,Silva 'Cortés (Presidente). -En 
votación esta indicación de la Comisión. 

,Si no se pide votación, la daró por apro
bada. 

El señor Bravo. - Pido que se vote,. se
ñOl"¡Presidente y deseo ,fundar mi voto, .por
que lo emitÍl'é negativamente. 

El señor Siiva Cortés (Prcsídente).- En 
votación la indicaeión de la Comisión. 

-Al votar: 
El señor B,ravo .. - Durante la discusión: 

de este proyeeto he ex.presado ,al Honorable 
Senado ,que los cargos euya creación se 
propone existen en la actualidad, pero Ser
vidos 'por ,personalcontratacto o ,por perso
nal en comisión, perteneciente a otl'O~ ser
vicios. 

Dije tambiéll en la sesióll de ayel' que ('on 
posterioridad al informe aLguno;; TY¡iembro8 
de la lC'omisiónhabíamos conocido alltece
dentes qUe nos han convencido de que esta 
modificacióll pl'Olpuesta por ella es inconve

voto., señor Presidente. Me lhrubía albstenido 
y vo.to que JlO. 

El señor Lira Infante. En el mismo 
caso, yotoque no. 

-Practicaila la votación, r,esultaron 18 
votos por la negativa. Tres seiiiores Senado. 
.res no votaron,PQr estar pareados. 

El señor Silva Cortés ·Wresidente).-Re
.e.hazada la iIHücación de la Comisión. 

El seüol' Secretario. - Indicación del ho
!tflrable señor Bravo. 

Propone el señor 'Senador agregar al al'· 
ÜeuJo l. () del 'proyeeto del Ejecutivo el si
:gl1iE'Dte j tlciso : 

"Auméntase la ¡planta ¿te empleados de 
la Suf:n;;ccretarÍa de 'Mal'ina en los siguientes 
cargos: 2 Ofieiales ,Primeros, con :2:3,2180 pe· 
sos, y dos Ofieiales ¡Segundos, Con 1'6,2:00 
pesos (',a da. UllO". 

El seño/' ,SiilvaCortés (Presidente).- En 
votación la indicación del honorable señor 
Bm.vo. 

18i no se pide 
bada. 

Avrobada. 

votación," la daré por apro-

. M 
,,- _. 

... , Orden del Día ., 

niente. En efecto, el honorable señor Guz- EI señor 'Silva Cortés (Presidente). - En
mán, que fué quien ,pro.puso la modifica- trando al .orden del Día de la presente se
ción, que la Comisión aceptó, ha sido inior- sión,corres,ponde Icontinuar la dis,cusión 
mado de que la persona Ique desempeña ac- de este mismo ,proyedo, ¡que se encuentra en 
tualmjente las Ifuncionesde al'c!hivero, es el primer lugar de la Tabla. 
un meritorio y antilguo ISuboficial de la Ar- En dü;,cusión el articulo ,2.0. 
mada, en retiro. El señor SecI1etario.- "Artículo 12.0 El 

Si se aceptara el cambio de denominación mayor ,gasto ¡que importe la aplicación de 
para este empleo, ,pro,puestoen el informe, esta ley, se imputará a las mayores entra
ese Suboficial no podría ser nombrado en das que iJ)l'oduzcan los arrendamientos de 
propiedad para el carigo ,por impedirlo dis- playas, ,pOl'(~iOlleS de agua, maleCOnes y va. 
posiciones vigentes y Ihabría que nombrar raderos. deaeuerdo Icon las dis,posiciones 
a una persona de la calle. Por esto que<Úl- del decreto :mpremo, del ,j\<Iinisterio de De
mos de acuerdo con los honorables señores fe,nsa N aeional, Subsecretaría de :Marina, 
Guzmán y Muñoz Cornejo, en no mantener número í5.s, de 2/9, de abríl de 119319". 
esta indicación. EoI señor Silva Cortés (Presidente).-

Si hubiera sido ¡posible, habría retirado la , Ofrezco la palillbra. 
indicación a nombre de la iGomisión. Ko pu- Ofrez('o la palrubra. 
diendo ha,cerlo, voto 'que no. El señor Lalffertel. _ ¿:Eol financiamiento 

El señor Venegas. - Por Ia:;; razones da- eontenido en este artículo alcan~aría para 
das ,por el hono~a,b.le señor Bravo y cOnsi- los cuatro empleos que aqUÍ se consultan f 
d€rando .que 'sería una injusticia la que se El señor Bravo. - Así lo declaró el señor 
haría con ese subOlficial meritorio. a quien Ministro de ,Defens·a Na,ciona!. 
no. tengo el honor ,éieconocer, voto que no. EIl señor Silva ¡Cortés (Presidente).-

El señor WaIker. -Voy a rectificar mI Olfrezco la palabra. 
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Ülfre~co .la ¡palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,óón. 
¡Si no se pide ,votación, daré por aprobado 

el artí,culo. 
Aprobado. 
El señor 'Secretario.- "Artículo 3.0 E'sta 

ley regirá desde el 1.0 de ,enero d~~r:i4Ü". 
El señor Secretario. -La ComlslOn pro

pone que se diga "Esta ley regirá desde su 
Dublicaciónen el "Diario Oficial". 
- El señor ,Silva Cortés (,Presidente).
Ofrez,co la pala¡bra sobre este artículo y 
sobre la propos~ción de modificación que 
hace la Comisión de Defensa Nacional para 
que esta ley no tenga efecto rf'troactivo. 

Ülfrez.co la pala,bra. 
Oerrado el .¿t'ebate. 
,En votación. 
Se vota la indicación de la Comtsión. 
Si 110 se exige votación, daré por arproba

da la ina'icación de la IComisión. 
El señor Figueroa Anguita. - ¿ T~a indi

cación .de la Comisión se iha'ce por unanimi
dad'! 

El ~eñor Bravo. - Por unanimidad. 
El señor Silva Cortés (Presidente). -- Si 

no Se exÍJge votación, daré por aprobada la 
indi,cación de la 'Crnnisión. 
.. Aprobada. 

SUELDOS DEL PERSONAL DE LA DI
RE,CClON GENERAL DE SANIDAD 

El f'eñor Secretario. - Sigue en el Orden 
ue la Tabla el ,proyecto de ley que aumen
ta los sueLdos del personal dependiente de 
la Dirección General de Sanidad. 

La Comisión informante dice como' sigue: 

Honorable Senado: 

Vuestra 'Comisión de Hig'iene, Salubridad 
y Asistencia <Social ha ,consiaerado el pro
yecto de ley de sueldos ,del personal depen
diente de la Dirección General de ¡Sanidad, 

Este proyecto que, ,bajo el aspedo de S11 

financiamiento, ¡hemos est,udiado en unión 
de la de Hacienda, 'Y que, entre otras fina
lidades,persigue la de otoI'lgar a los em
pleados del Servicio Ulla remuneracióllqne 
esté de acuerdo cOn la importaueia de las 

funciones ¡que desempeña; la de incorporar 
a la planta definitÍlva a tordos los emplea
dos a contrat,a y a jornal; la 'Úe crear los 
empleos que rhacen ,falta ,para dar a la Sa
nidad la ,pos~bilidad de extenderse y de ex
tender sus 'benefi,cios a ,todos los ámbitos 
del país; la de suplir, con el otorgamiento 
de los quil1q¡¡enios, el natural esta,gnamien
to del escala;fón de estos servicios; la de 
reg'lamentar y valorar debidamente la si
tuación de los empleados 'que, en actos del 
seryi,cio, contra~gall enfermedades; la de 
fijar, de maner,a cierta, el ré¡gimen de pre
visión de iqUe gozarú el personal depen
diente, y la de reconoCer el derecho a mOn
tepío a. las familias de los em:pleados fa
llecidos en el servicio, mere,ce la aprooa
ción más amplia de parte de esta ¡Comisión: 
que se adelanta a recomen(h1'lo ante el Ho
norable Senado sin otras enmiend:ls que 
las que constan del informe que, en l1ni(,n 
a'e la Comisión de Hacienda, hemos tenido 
el 'llOriOr de someteros, y :Cjue eon~i.stell rn 
la surpl'rsión del artíel1lo 10 y en la varia
ción de la redarcióll del artículo 11, que 
pa~H a ser 1(}, y en e,ta otra euque hemos 
convenido eOll el Dil'eetor elel Servi'cio y 
el seüor }rinistro del mmo; cuando, inde-
pendientamente ya de la Comisión de Ha

cienda. entral110s acon02er en detalle el 
articulado dd proyectó)a. que nos enamos 
;reffiriendo. 

La modificación a que aludimos consis
;jría en suprimir en el inciso 1. o del ar
tí:culo 4.0 transtorio la frase: " . .. el 1. o 
de julio de 1'940", que figura despué~ de 
esta oira: " ... 'por el personal de 'planta, a 
eontrata y a jornal en sel'Ylcio", Y en re
dactar el i11ei802. o del mismo artículo 4.0 
transitorio, di,ciendo: 

"Para los efe·cíos de 10 dis'puesto '.m el 
inciso anterior, el Director General ;le Sa
nidad designará y presidirá una Comisión 
integrada por tres Jefes 'Técnicos del S~r

vicio, elegidos de entre los de maV0r gra
duación Y por el Seicretario General". 

El señor Silva Cortés (Presidente). --,- En 
discnsión general el proyecto, 

El sellor Grove (don Hugo), - En la se
sión del 17 de serptiembre ppdo.,quedó apro
bado en g'eneral el proyecto, señor Presi
dente, y en la discusión particular 'luedó 
pendiente el artículo 3.0. 
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Ea señor Bravo. ~ Yo tengo el mismo 
recuerdo 'que el señor Senador. 

El 'Señor ,Silva 'Cortés (Presidente).
Procedería ento!lCescontinuar la discusión 
particular, en elart~culo 3.0. 

El señorSecre1Jarro. - Yo tUlve el senti
miE'nto de no poder c:oncurrir a esa sesión 
y el último trámite q,ue veo anotado en el 
exopediente dice: :Se a~ordó ,alplazar la dis
cusión ipor un mes. 

E:l señor Grove ( don Rugo). - Pero, 
tengo a la mano el Boletín oficial de esa 
sesión, ,que confirma mis recuerdos. 

El señor Silva Cort·és (Presidente).- En 
discusión particular el art~culo 3.0 del pro
yicc,tOI. , 

El señor Secretario. - El artículo 3 . o 
rlice cpmo sigue: 

, 'Artículo 3. o Los sueldos del personal 
de planta y los de aquéllos a que se refiere 
el artículo 1. o, serán aumentados Se,Q'Úll la 
siguiente escala: 

a) IJos grados inferiores hasta .el 25, ll1-

clusive, pasarán al 20; 
b) Los grados comprendidos entre el 24 

y el 20, inclusive, se aumentarán e11 c:inco 
grados; 

c) Los grados del 19 al 16, inclusive, en 
-+ grados; 

d) Los grados del Eí al 13, illdusiye, 
eH :3 grados; 

e) Los grados del 12 al 8, inclnsiye, en 
') grados; y 

n 111)S grados elel 7.0 al 4.0, illdusive 
en un grado. 

Lvs Farmacéuticos y Bnfermeras Sani_ 
tariar~ se aumelltarán (onforme a In Sl-

gnielltes escala: 
Del grado 23 al 21, inclusive, S grados; 

y 
Del grado 20 al 17, inclusiye, 7 grados. 
Los farmacéuticos del grado 13, pasa

rán al grado 8. o 
Asígnanse los grados que se indican a 

los siguientes funcionar;os: 
(~rado 4.0, a los Jefes de 108 Departa

mentos de Bienestar de la Madre y (lel Ni_ 
ño, Higiene de la Nutrjción, Higiene In
dustt'ial, l,aboratorios de Control, Medici
na Experimental. Profilaxis, Higiene So
cial. Eclncación Sanitari[j y Sanidad Esco_ 
lar, Tni~'ellier;a Sanitaria. Asesoría .Jurídi
ca, Bio-Estadí~tica y ~)ecl'ctaría Genera! i 

Grado 5.0, al Jefe de la Inspecci5n ·dp. 
Farmac,ia y Productos Medicin::t1es, al Je_ 
fe de la Sección Personal, al Jefe tic Pro
paganda y al .J ere de 1[1 Sección Química; 

Grado 6. o, al Ingeniero Ayndante y al 
Arquiteetü Sanitario; 

Lo¡.; cargos de Jefes Sanitarios Pr"vin
cialeli se aumentarán. en e'uutro gl'ados; 

1<~1 1nsl;ector neneral de Sanidad tendrá 
grado 1.0 y los ,Tefes Sanitarios ProYin2i,t
les de Santiago y Valparaíso, teilolrán gra
do 2.0, el Inspedor Asesor Administrativo 
tendrá el grado 3. o, con renta anual <le 
42,750 peSOR y el Médico-jefe de Labornto_ 
rio del Departiunento de Medicina EXiJe
rimental tendrá el grado 6. ° 

Asígnanse los grados que se indican al 
siguiente personal del Departamento de 
Parasitología: 

Estación Antimalárica de Arica 

'Médico Laboratorista, gl'ado 6. o 
Preparador, grado lS. 
Oficial, grado 18. 

Laboratorio de Santiago 

-:\lrdieo, grado ?i.o 
1\[ rclico, grado G. o 
::\fédieo, grado 7. o 
El .cargo de Director General de SanÍ

(Iad, tendrá una re~uneración anual de 
72,000 pesos: 

Para, los efectos de la fijación (le la plan 
ta definitiva de los servicios de la Direc
ción n en eral de Sanidad, Se tomará comO 
hase para aplicar las disposiciones de esta 
le,\' al pemonal a contrata con el primer 
snel(lo (ine gozó a prineipios (lel año en 
cnrso. 

El señor Silva Cortés. (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 3. o 

El señor Alessandri. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Posiblemente, no podré asistir a la se
sión rle esta tarde y deseo hacer ahmnas 
ohservaciones de carácter general sobre el 
t:l'oyecto que se discute . Aprovecho la 
nresencia del señor Ministro de Salu11rL 
dad para que se sirya acbl'arme algunas 
dudar-:, declarando que no es mi ánimo opo-
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nerme al despacho del proyecto, porque, 
en general, estoy conforme con él. 

De la lectura que se ha hecho del infor
me de la Comisión, pnrere desprenderse 
que se ha suprimido el artículo 10, relativo 
8.1 financiamiento d~ la ley, y. se han de_ 
jado vigentes todas la<; disposiciones que 
establecen que esta ley debe regir desde 
elLo de enero de 1941. Antes de conti
nuar mis observacionf's, desearía saher Sl 
esto es exacto o no. 

Ruego, pues, al seÍlor :M inistro que se 
sirva decirme si, efectivamente, e8 el pro
pósito del Gobierno y de la Comisión in
formante, que eflta le.'- rija desde el l. o de 
enero de 1941. 

El señor A~lende (i\finistro de Salubri
dad). -- Pido la palahra, señ~r Presiden
te. 

El sellor Silva COrtés (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor AlUende (Ministro de Salubri_ 
dad). - Debo expresar al honorable se_ 
ñor A lessandri que este proyecto, estudia
do en las reparticiones del Ministerio de 
Salubridad y,. especialmente. por técnicos 
de la Dirección General de Sanidad, fué 
enlre¡.!'ado a la ('onsider¡1ción de un ¡:TUpO 

de parlamentarios, quienes acep1 a l'onlas 
ideas centrales del proyecto, se eornpeuf'
traron de su justicia y ,le la importancia 
que tiene dar a los .servicios de Sanidad 
una nueva orgallización y una más justa 
remuneración a su pCJ'~()nal. 

El proyecto elaborado por esf' grupo de 
parlamentarios ele distintos sectores, tenia 
un financiamiento diverso del que le· clió la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá 
mara de Diputados, la cual estimó qne ha_ 
bía un excedente apreciable en el finan
('iamiento que se había propuesto para los 
Servicios de Investigaciones .'- que con él 
se podría financiar el de Sanidad. Pasó así 
entonces. este financiamiento de la Comi
sión de Hacienda y fU8 aprobado en la 
otra Cámara de (loncle vino al Honorable 
Senado. 

En la Comisión de Hacienda de esta Cor_ 
poración se infOl:mó que 1 as contribucio
nes que era preciso impo.11er para el finan
ciamiento del proyecto de Investigaciones 

'sólo podrían reglr desde el próximo año. 

De ahí que la ComisiÓn, consideró que sólo 
podría regir esta nueva fórmula para Sa-

. :lidad a partir de enero de 1941. ' 
El "iVlinistro que habla se incorporó tar

de a esa sesión de la ComisiÓn y expresé 
.' ue, .lada la situación de este personal, era 
justo buscar un procedimiento para que 
gozara el] el presentr año, si no la remu
neración total que en el lluevo proyecto se 
JI' asignaT)a~ por lo menos, una gratifica-o 
CiÓl1, ya que tratándose de otras reparti~ 
eiones plí.blicas, se habían aceptado aumen 
tos de sueldos con efecto tetroactivo Y 
agregó que. eonociendo en detalle la .si-
tuat·ión en que se encontraba este person·al, 
ereía conveniente que se siguiera el mis_ 
mo procedimiento que 10 estimaba justo 
por euanto de otro modo, aparecerían al
gunas reparticiones púTJlicas con mayores 
influencias y ventajas o mayores po s.ibili
<lades para obtener un mejoramient() eco
nómico. 

Esta proposición del Ministro no fué
aceptada y salió de la Comisión lá decisión 
de que este proyecto. finanriado en la for
ma como lo ha manifestado el señor Sena
clo}'. erd l'aría a regir desde elLo de ene
ro de 1041. 

Bs cnanto puedo informar al Honorable
Sellaüo y a los señores Senadores. 

El seiíor Alessandri. - Agradezco mu
~ho las explicaciones que nos ha dado el 
:-;eÍlor ::\linistro porque, de la lectura del 
illforlllP ele la Comisióu, parece desprender 
Sp otra cosa. En consecuencia, de acuerdo 
(~Oll lo dirho por el señor Ministro, este 
pl'oye(·to va a regir totalmente desde el 
1. o ele enero de 1941. De manera que ha
bría qu; eliminar, en su oportunidad, el 
aTtíeulo 11. 

Bl Sl'Ílor Allende (~Iinistro de .salubri. 
dad). - Esa fué la p~'oposición de la Co
J1l isión . 

El señor Alessandri. -- Pero ¿ qué pien-_ 
S(l el señor Ministro sohre el particular! 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad). - Pienso, señor Senador, que SI 

C'ontárarnos con medios económicos y to
mando en consideración que otras reparti
ciones públicas han obtenido aumentos de 
sueldos COll efecto retroactivo, lo lógicQ se-
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ría que este personal, que desde el año 
1929 no ha tenido reajuste en sus sueldos 
ni ha gozado de situaciones extraordina_ 
rias y que se encuentra en situación difí
cil, como lo comprobaré detalladamente en 
su oportunidad, también entrara a gozar 
de iguales beneficios. 

Bl señor Alessandri. - Precisamente 
allá iban mis observaciones ... 

ICreo que el prO'yecto, cualesquiera que 
sean los propósitos de justicia de ,que est~ 

animado el Senado, no puede ser despacha
do SillO desde elLo de enero de 19,41, y 
me fundo para ello en las propias declara
ciones heC"has por el sepor MinÍ¡.;tro de Ha
rienda. 

Tengo aquí a la mano el veto elel Presi
denie de la República a diversos proyectos, 
espeeialmente a los proyeetOi:; que aumeu
ta~ los sueldos de los profesores y ele las 
Ji'llerzns Armadas. En "J<jl Mereurio" dt' 
hoy aparece publieado este veto y a:hí ei 
señor Ministro de Haeienda di(~e lo siguien
te.: 

"Se produce en eonsecuencia un deficit 
de eien'millones de pesos, en eifnJ~ redoll
das, y por lo tanto, ninguna nueva ley pue
de imputarse a los mayores ingresos presu
puestarios, que no los hay ni siquiera pard 
eubrir todos los nuevos gastos, ya indica
dos, aparte de que una imputación de esta 
naturaleza sería abiertamente. ineonstiül
eional, eomo lo demostraré más adelante". 
~ o voy a disentir e1 aspecto legal y eon,,· 

titneional del señor Ministro, 'me limito úni
camente a estableeer los heeh08. Diee el 
señor Ministro de Haeienda que "ninguna 
nueva ley puede imputarse a los mayores 
ingresos presupuestarios' '. 

Agrega a 'continuación lo siguiente: 
'''Estableeido así que no existen excedell

tes de los diversos rubros de entradas de 
los presup]1estos, ni de la Ley de Tabaco,,:, 
eorresponde estudiar en conjunto la Ley :le 
Carabineros, de las Fuerzas Armadas y de 
la Bdueación, que tienen un finaneiamiento 
·defeetuoso' '. 

Más adelante estudia el aspecto legal y 
eonstitueional, y diee: 

"Por lo demás, ante la realidad inamo
vible de c/u e los recursos fiscales que pu
diere habe~' en exceso sobre lo ealculado, es-

,. 

tán ya consumidos, huelgan todos los eo· 
mentarios acerea de la existencia de tales 
,excedentes' '. 

Quiero hacer estas observaeiones para 
afirmar al Honorable Senado que en prc
seneia de estos heMOS no eabe sino hacer 
regir esta ley desde elLo de enero de 1941, 
a menüs que el Gobierno proponga un nue
vo financiamiento. 

El señor Ministro de Hacienda, o más bien 
dicho el Presidente de la República,ha de
.elarado en el veto que no 'hay reeursos con 
qué fiuanciar estos proyectos, 'y como to· 
dos los días se está culpando al Congreso 
de que despacha leyes mal fillaneiadas, creo 
que es nuestra obligación hacer presente en 
esta ol'asión la palabra ofieial del Presiden
te de la Repú bliea o del señor Ministro d~ 
Hacienda. 

Yo tengo la seguridad de que el señ.)l· 
Ministro de Salubridad aquí presente no \';1 

a ponerse en pugna con lo que ha decla
rado el señor Ministro de Hacienda. 

POI' esto ereo indispensable que la ley 
rija cle'sde elLo de enero de 194,1 y que se 
elimine el a['tículo 11 del proyeeto. 

}jl seüor Urrutia.-Me pareeeque en el 
informe de la Comisión de HaGienda debe 
fignrar el Lo de enero de 1941 eomo fech;:. 
inicial de vigencia de esta ley. Pero el in· 
forme no está impreso. 

Bl señor Lira Infante.---J>odría leerse el 
informe, 

}jl senor Secretario,-" Vuestras Comisio
nes Fcnidas de Haeienda y de Higiene, han 
eonsiderado el proyecto de ley aprobado 
por la Honorable ,Cámara de Diputados, que 
me jora la situaeión económiea del personal 
dependiente de la Dirección General de Sao 
nidad, :r tiencn el honor de expresaros, ~n 

cuanto-a su ,financiamiento se refiere, que, 
desgraciadamente, la fórmula arbitrada pür 
~l proyeC'to, 'que consiste en imputar el ma
'yOl' gasto que demandará al sobra~t~ que 
produzea en las entradas de los serVIelOS de 
] n vestigaeiones e Identificación el proyecto 
que, actualmente; se tramita a su respecto, 
es inaceptable, por euanto este último to-, 
da vía no tiene la sanción de la Cámara d~ 
Diputaüos, no alcanzará, seguramente, a 
tener la del S'enado y, por lo tanto, no 
constituye lma de aquellas fuentes de en-

,1 
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tradas precisas y ciertas que el Congreso 
tiene el deher de procurar a propósito de 

. cada ley de gastos que despache durante 
un ejerciciü presupuestario. . 

En estas condiciones, y de acuerdo con 
el !'Ieñor Director del Servicio, las Comisio
nes consideran que la única solución qlle 
procede en este cas'o es la de hacer que 
esta ley rija a partir del 1.0 de enero de 
194·1, resolución, adoptada por unanimidad. 
que obliga a suprimir el artículo lO, y ¡¡ 

redactar el artículo 11 en los 'sigllient'2s 
términos: 

"Artículo 1ü. (Artículo 11 del proyecto;. 
La presente ley regirú a contar desde el 
1.0 de enero de 1941". 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
COlltin lía la discusión del artículo 3.0. 

iI<J'l señor Allende (1\Tinistro de ¡Salubridad) 
-y -o deseo destacar que no ha habido COil' 

tradieeión entre la actitud del Ministro de 
Salubridad en la Comisión, y la informa
ción a que ha dado lectura el honorable se 
ñor Alessandri. 

Fné la Comisión de Haeienda la que esL
mó qllc esta ley debería regi!o desde el ].0 

de enero próximo. 'l' o ",;istí a la Comisió:l, 
y habiendo llegado Ull puco t¡Q'c1e, manife;
té que creía mny justo quc se bn~ca]'a]] té, 

do" los mec1ips po"ibles para que e,,1a Jr','.' 
rigiera desde el 1.0 de enero de ] 940, Y¡l 

que en el caso de otros servicios públieCl'i 
así se había hecho. Los señores Senadorc:s 
integrantes de estas Comisiones llt1Ídas de 
Hacienda y ele Higiene, 110 aeepi aron esle 
punto de vista del ~.1 iuistro que habla. PUl' 
cierto que yo 110 podría eaer, CC'1l10 ?Tin;s
tro, en la eonÍ.i'acliceién de tener Ull ait\'
rio diferente al sustentado por el señor 1.1i
ni5i1'o ele Hacienda y, fundamentalmente, al 
expresado por S. E. el PI'esidellte de la H,~
pública; pero el hecho es que este proyec
to, honorable Senador, tiene un financia· 
miento diferente, un financiamiento basado 
en entradas propias que obtendrá el Serv;· 
cio de Inyestigaeiones, que tiene un exce
dente, y que si eOllsideramos la escala de 
aumentos J' la posibilidad de aplicar la ley 
desde elLo de enero de este año, conside
rando que la escala de aumentos va a sig 
nificar para este personal tan sólo 3.600,000 
pesos, yo me pregunto si acaso es justo qne 

esta exigua cantidad pueda compararse COH 

el aumento que han obtenido otras repar
ticiones y que ha llegado a la suma de 200 
millones de pesos, Si es posible, sin que sig
nifique un recargo para el Erario Nacional, 
i no cree el Honomble Senado ,que sería lUs
tohacer este aumento desde elLo de enero 
de este año? ,Si fuera a agravar la situación 
de la Caja Fis~,al, que el señor Ministro de 
Hacienda declara que no puede sobrellevar 
nuevas eargas, estaría de acuerdo con el 

. eriterio \lel honorable sefíor Alessandri ~

seria el primero en decir a este personal qur 
la sÍtnaeión general del país no permitía 
lweerlo; pero, si. el finaneiamiento se haee 
a base de entradas pl'opias ,que va a obte
lle1' la Direceiéll General de Jnvestigaciones 
y el aumento representa sólo 3.;500,000 pe
sos, yo me permito entollces ahogar ante el 
Honorable Senado para qne se v'ea si es pn
sible o justo que a este personal se le pa1me 
desde elLo de enero de este año. 

Estas son las obseryaeioues que deseaha 
exponer y también quería destacar que no 
hay l'OlIÍl'adicción ni una posición diferel1-
te en la actitud que tUYC primero en la Co
misiiÍll ." la que tellgo a hora fl'e'nte al Ho
llorauJe :Senado, (:om;iüeranc1o la posición d·:', 
S. K el Presidente de la Hepública y del 
f,(>ñor ~'l.inistl'O de Hacienda, frcnte al veto 
a que ha heeho melleión el honoralJle señor 
Alessandri. 

El seflor Alessandri,-El señor Ministro 
nos diee qne sería justo ,q ne este proyecto 
rigiera (lesde el 1,0 ',de ellero de 1940, en 
atelleión 11 que el mismo pl'oyeeto estabJeee 
que el fill<1ueiamiento se hace con las en
tradas propias del Servicio de Illyestigacio
lle~. El artículo 10 llel pl'oyeeto dice: 

"El nli-l'.'Ol' g'usto 'CJue demande la aplie¡}· 
eióll de esta le'y SE' cubrir'A rOl:' el exce(lente 
qne se produzca en las entrad,as de los Ser
vicios de Investigaciolles e Illentificación". 

EJ s"ñor Ministro dicc qne ,habrá un ex
cel entE' de 5, 6 o 9 millones de Ilesos y que 
sería llatural apliear este E'XCec1ellte a :¡. 
nanclar el proreeto, en, forma equitativ,a; y 
nos agrega el señor Ministro, así como 5e 
ha dado a otras reparticiones este beneficio 
de 'que la ley respectiva rija desde el Lo 
de enero de r940, es justo que se les dé a 
estos funcionarios la misma "eníaja. 
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En esta última parte estoy de acuerdo 

con el señor Ministro. Alquí dijimos que era 

inconveniente la disposición de hacer regir 

estas leyes ,a contar desde elLo de enero 

de 1940, porlgue todo el personal de la AcI

n~inistración Pública iba a pedir lo mism~). 

Esta razón que existió en ,aquellos casos 

existe también ahora, y el sellor lVIinistr t) 

de Slalubridad no puede desentenderse de 

que esto es precisanlente lo que no 'quierwl 

el ,Presidente de la República ni el se110r 

Ministro de :Hacienda. 

El iPresidente ele la República y el :-;eñue 

M iñistro ele Ha:cienda dicen en (jl mensa.i e 

de veto, que estos excedentes de entradas 

se compensan con el .menor rendimiento (le 

ingresos en otras reparticiones. Dicen tam· 

biéll que no aceptan que en el (lía ele hoy 

se l,onsidere ni Ullpeso de tales excedente:" 

precisamente porque están consumidOR. 

Le voy a leer el párrafo pertillente al se

fíoT' Ministro, dice así: 

"Se produce en conseeuencia, un defic;t 

(le (,ien IIlillolles de pesos, en eifras redOll

(las, y por Jo tanto, ninguna nueva ley pue

(11:' impn'" (' g Jo,; :Tl1lyores ill~'Teso'; pre~:ll

]ll!eSÜ1l'ios, Cllli,~ no los hay ni siqniera para 

C'ubril' to(lo,; los nuevos gasto;;, ya indi(;H

do:'''. 
'{ (lg~.''';r,\ (',te dOCI,mell;'J: "1'01' lo c1e

má,;, ante la realidad inamovible de que hs 

l'eem'sos fiscales 'que pudiera haher en ex

l'eso sobre 10 calcnlauo, están ya consumi

dos ... ", etc. 
JCómo, entonces, el señor ~lilJi~:tro llU,; 

clieeque se puede pagar esto desde elLo 

{te enero de 1940 con los exeedelltes de los 

Servicios ele Illyestig:acioncs, en circunstan

cias en -q\le su eoleg-1a el señor ~linistro el,' 

Hacienda, el,} efe de las I,'inallzas )i;aeiOnt1-

les, afirma qne estos excedente.O:; están C011-

sun~idos ? 
En presellC'ia de' la deelan¡eiún eategóri

ea del sellor M.Ílli::;tro de Hacienda y de S. 

E. e1 Presidente de la Hepúblie;}, no qne(lc. 

al Honor·able .senado sino pronunei<lTSe PIl 

el sentido de que este proyecto de ley, ck 

t acuerdo e011 las declaraciones inclicadas, lhl 

pnede regir sino desde el 1.0 de enero dd 

año 1941. 
El señol' Allende (lHinist.ro de Salub 1 i

dad) .-Quiero manifestar a los honorables 

. Senadores que uo hay eoutradicci6n entr\' 

mi actitud y la Opll1lOn del señor Ministro 

de Hacienda, porque el proyecto de Inves

tigo·aciones de cuyo excedente se trata, aun 

no ha sido discutido y, por lo tanto, esa ma

yor entrada no puede estar, contemplada en 

las apreciaciones del señor Ministro de Ha

cÍtmda. 
El sellol' Alessandri.-Pero el señor Mi.

nistro no debe olvidar que esos excedentes 

ealculaclos e,,1;'\11 ya consumidos, y que pI 

señor ::vrinistro de Haeienda no aeepta que 

se les tome en ('onsideraeión. 

El señor Allende (Ministro de Salubri

dad).- El Honorable Senado ha oído la 

opinión personaL del Ministro que habla. 

Yo C'ompal'to la opinión del seiñor Minis

tro ele HaeieFda cuando dice que no puede 

considerar sino l as entradas actuales, por

que el nuevo proyecto n~ ha ,,,ido aún apro

bado por el Congreso. 

El señor Estay.~Como lo explicaba f11 
/ 

una de las sesiones anteriores, al referirme 

a mi actitud' por haber puesto mi firma a 

la petición hecha al señor Presidente del 

Senado para que ,se s,irviera convoear al 

.cc.ngreso a sesiolles extraordinarias, lUlO (1,0 

los motivo" qne tnve para ello fué el deseo 

ele qne ~e (lisl'lltiel'a el l1royeeto que mejora 

los ~Ll(,]ll()s del personal de se~'Yicios de Sa

lubl'i(h\\l. pe.r"onaJ ('uyos ftlJlciones están 

en t,an c1ire(~ta relación con la saludpúbli

ca. 
Corno es sabido, sellol' Presidente, flse 

persom¡] atraviesa en la actualidad por una 

preearia situa(·ióu eeon6miea, pues tiene 

una remunera(·ión que lJ() g'llarda relaei6n 

alguna con la importaJ1(~ia de sus servicios; 

de rm:nera que es de toda .illstieia colocar

lo, cuando menos, al nivel de otras repa c

ticiolles lJÚ hlicas. 
.Ahora bien, al ai.:eptar que se convocara 

al COllQTeSO a sesiones extraordinarias, lo 

h ieill1os~ en la creeueia ~iue el Gobierno bu<;

caría 1lli finaneiamiellto efectivo para este 

proyedo que discutimos, a fin de que TI,) 

tuviera los tl'opiezos a que están- abocadas 

las le'~'es sobre llwjol'amiento económico del 

personal üe las Fuerzas Armadas y el pr,)

fesomdo. 
Ya he dicho en otra oportunidad que no 

hav relaci6n, coordinaeión, en .el trabajo ,1('· 

los' horÍlbr('s de Gobierno. El señor Ministr) 

üe Salubriclad, (:on la hombda que siempre 
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caracteriza todos sus actos, se ha colocado 
en este momento en el único terreno en que 
podía s'ituarse, al decir que no puede esta~ 
en disparidad con el Presidente de la Rt'
pública y el Ministro de Hacienda; pero e~
tima que es de justicia que este proyectu 

/ rija desde elLo de enero de 1940. Es evi
dente ,que el sefwr Ministro tiene el des'_'o 
de que estos empleados sean pagados en 1:¡ 

forma que reza eI proyecto que discutimos, 
desde elLo de enero del año en curso. 

Así se comprueba lo que modesta per'o 
insistentemente he v'enido diciendo en el Se
nlado, que las Secretarías de Estado 1;0 ti," 
nen conexión cuando afrontan problemas 
nacionales de interés. El señor :Ministro ele 
Hacien'da ha hablado en forma general, di
ciemlo: 11i un peso más de gastos. No sé si 
sea constitucionalola forma en que ha plan
teado la cuestión el señor Ministro; pero ;'1 

tiene la obligación de declarar estas COSilS 

y nosotros debemos considerar mucho e;"" 
opinión. Todo ciudadano q1!e desea el buen 
control en los gastois públicos, tie1le que es 
tar en estos momentos con el señor 1\1inist,·\) 
de Hacienda, y tDdos los cilldadanosqll~ 

quieren justiciaparH todos los individuos 
que sir\'en a la )rae·ión, tienen que estar COII 

el señor Ministro ele Salubridad, Es é"t:t 
una situación doble y el hecho es que a 
diario estamos colocados frente a situacio
nes semejantes a ésta. Dos años ele Gobier
no de Frente Popular 110S están mostrandc: 
que no hay conexi6n de trabajo. 

Esto es muy grave; tenemos la obligaci(in 
de exigir que haya esta conexión. Es muy 
fácil sallir a la prensa y con la autorieVllI 
que da el régimen presidencial hacer oír ld 
voz del :Ministro de Hacienda, q,ue es el dic
tador de las fÚ1anz'as, y decir: ni un peso 
más. 'y esto mientras sectores de la cincl,,
danía están en situa ción 'privilegiada, pri vi
legiados en sus sueldos ,va mejorados y pri
vilegiados por situaciones suculentas en ca','
gos que la República no necesita y en qU(' 
se encuentra11 más bien para prestar servi
cios a determinadas corrientes políticas. 

[Si analizamos los gastos actu3Iles de la 
Nación, el aumento que tiene el nuevo Pre, 
supuesto en relación con los anteriores y 1<1 
situación en que están colocados algun0s 
servicios públicos, veremos claramente qU2 
no se están sirviendo las necesidades de 13 

República, sino las de determinados sectores 
políticos .que predominan ,hoy en el Gobier
no. 10 entiendo, señor Presidente, que esto 
(lebe ce!'lar de una vez; no se puede seguir 
bur[ando a gremios numerosos; no se pue
de mantener Ulla Administración Pública en 
desigualdad. Ya tuvimos en la pasada Ad
ministraci6n Ulla desigualdad con re~pecto 
a los servicios del Ministerio de HacielHh 
y 'eso se trajo siempre a colaci6n, en cada 
oportunidad en que se trataba de la situa
ción de senidores públicos. Como muy bie'l 
decía, recié-u, e1 honorable señor Alessandr i,' 
cuando se adoptaron las primeras 'medidas 
de aumentos d'e sueldos, se manifestó en el 
Senado que en seguida vendrían nuevos an
mentas y ~xigencias del resto de las repar·· 
ticiones públicas. Nada más natural, nada 
más justo y lógico. 

Yo quiero decir, una vez más, ,que el Se

ñor Ministro de Hacienda, alntes de salir a 
culpar al ,congreso Nacional de los gasto,> 
que en exceso pudieran producirse por ini
ciativas parlamentarias y de aquellos gas
tos que poclriall perturbar el presupuesto de 
la :\'arióu, llaTía bien en llamar a su despa
cho a los clemás Seeretarios de Estado qlH' 

tienen situaciones pendientes en el CongTe
so ~a('i()llal y que afectan a sectores impol>
tan tes, como es en este caso e1 de Sanidad, 
para tratar de buscar una manera de fina;j
ciar en forma efectiYla esos proyectos y pa 
1'a armonizar de una vez por todas la situa
ción de los P.oc1eI'es Públicos. No es posib] e 
estar culpando a hombres de buena volun
tad y que están cumpliendo sns deberes en 
el Congreso. No es posible que el Gobierno 
,quiera aparecer afeetadoante la opmlOll, 
por la acción de seetores políticos que tie
nen repres,entación en la ,Cámara o en el 
Senado. Se trata de situaciones que tienen 
relación con la vida misma de muchos in
dividnos, de muc'hos hOg1ares. Es necesario 
que comience a primal' un mayor respeto 
entre los personeros de los Poderes Públi
eos, especialmente cualldo se exponen idea
les de determinados servidores frente a loo 
gastos púb~icos. 

No es posible que el señor MinisÚo de 
Hlacienda tenga un c:r:iterio y el señor Mi
Illistro de Salubridad otro, pOI'que aUllque el 
señor Ministro - 10 repito - con la ca ba
llerosidad que 10 honra, decía que él no pue-
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de aparecer en disparidad de opiniones con 

el señor Ministro de Hacienda, es el hecho 

que esta disparidad existe. E~ hecho es que 

existe esta disparidad entre el señor Minis

tro de Hacienda con el señor Ministro ,12 

Salubridad, ahora, como la huho antes COll 

el señül' Ministro de Defensa y también COl] 

el de Educación ¡Pública. y seguramente 

maña'na verrdrán otros proyectos que ten 

dl'án el mismo error básico: el de no llegar 

hasta el Congreso en la forma en que el 

Gobiel'I1O lo desea. 
bA quién tenemos ,que oír? Si tenemo'i 

-que oír }a voz de la cordura en estos mo· 

mentos, deberíamos rechatal' d'e plano la." 

idea" del señor Ministro de .salubridad y 

, dejar que esta ley rija desde elLo de eneru 

ele 194'1; pero, al mismo tiempo, es incues'

tionable que el señor Ministro de Salubr':

dad está 'colocado en el terreno de la mil", 

absoluta, de la más estricta justicia, porque 

ya se han otorgado aumentos de sueldo ¡,1 
., • • • 1 

perSOllal de otras repartIclOnes, especlal-

mente, a las Fuerzas Armadas. Negarnü" 

ahora <l conceder aumento de sueldos al per

sona 1 de Sanidad., importaría servil' a los 

hombres de espada, con desmeüro de los qne 

cuidan de la salud pública. 
Es necesario poner remedio a esta situa

ción, que he venido señalando con rara. in

sisteneia, no por conveniencias de par~l(~(), 

sino en resg'uardo de mi propio prestIglO, 

del prestigio de un hombre todo ].0 modesto 

que se quiera, pero que ha estado en el CO~l

greso durante muchos años y.: nunca habla 

vi"to lo que ahora sucede, esto es, que todas 

las leves proc'edentes del Ejecutivo revelan 

c'ontr~dicción entre Ul11í1 Secretaría (le E-s· 

tado y {jtra. ., . 
En estos instantes, para Ohlle - no se Si 

para los demás países - el Ministerio mús 

importante es el de Ha'ciel1~a, pues nada 

puede hacers'e en pro de los mtereses gene

rales de la Nación, sin contar con presu

pll'estos equiJibrados y finanzas saneadas. 

Por eso, en el presente cas-o, debo estar 

con el serior Ministro de Hacienda, muy <l 

mi pesar, pues me interesa profundam~nte 

seryir a este importante sector de "ervldo

res páblieos, por quienes siento mucho apre-

cio. . 
Bl señor Allende (Ministro de Salubn-

tL J). - Quiero insistir. por última vez, en 

que este proyecto no es de procedencia del 

Ejecutivo. 
E'l Ministro de Salubridad y los técn.ico.:l 

de ,sanidad, convencidos de la necesidad de 

dar nueva organización ,a los servicios sa

nitarios, al mismo tiempo que dar al perso

Hal que en ellos trabaja, estabilidad, posibi

lidades üe ascenso v una carrera que dé ga

ralJltías a Isns familias, en -caso de que algu

no de estos funcionarios fallezca en actos 

del servicio, iniciaron el estudio de un pro

ye,cto dé ley, a fin de someterlo oportuna

mente <11 Congreso Nacional. En estas cir

cu.n.stancias, un grnpode parlamentarios se 

acercó al .Ministro de Salubridad y, es

pecialmente, al Director de Sanidad, y soli

citó que les permitieran estudiar el pro

vecto elaborado. Así 'fué como estos señores 

'DipnÚldos, pertenecientes a todos los secto

res de la Cámara, sobre la base del pro-· 

yecto del Gobienio, presentaron uno 

nuevo con filJ,anciamiento diferente del 

que- e:l estmo; instantes conoce el Honorable 

'Senado. De modo que fué la .comisión de 

Haciemla de la Cámara, en la cual el Go

'bi('l'J1o Jl~ tiene mayoría, la (pIe, ('on, asisten

cia del s ('ñOl' :Ministro ele Hacienda, pro' 

puso este flnallcianüento. No es culpa, en

tonces, elel Gobierno. De manera qn3 

el proye-cto en debate no tiene, por de· 

-cirlo así, sino la tuición moral del Gobierno. 

Ha sielo presentado por un grupo de parla

mentarios de los distintol" sectores de la Cá

mara de Diputados, lo ,que debe tener pre

sente el honorable señor Estay, quien pare

'ce creer que el financiamien,to consultado 

-ha sido indicado por el Gobierno. El primi· 

,tivo pro.vecto, incluso el formulado por ui:;. 

gran sector de la otra Cámara, fué rechaza

do por la Comisión de Hacienna dl' eRa Cor

poración. 

El 'financiamiento que se propon,e, lo re

pito, está vinculado a las nueyas entradas 

-que producirá en la práctica el proyecto so

bre el servicio (le investigaciones, que no ha 

sido discutido todavía, y, por consiguiente, 

esas mayores entradas mal podríanl estar 

tomadas' en cuenta por el señor Mill]stro de 

Hacienda, <lesde el mOlll.ento que no ha sido 

apro'bado, no habiendo podido entrar a re

gir, por Jo tanto, las lluevas contribucioniCs 

CIue en virtud ele ese proyecto se estable:cen; 
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de manera que en este punto tampoco hay 
discrepancia alguna entre el-señor Ministro 
de Hacienda y el de Salubridad. 

El señor Aless¡¡.-udri, - Mucho peor, en
t(\lJ(~es, porque, ¿cómo se puede f,inanciar un 
proyecto con las entradas que producirá 
otro que aún HO ha sido discutido? 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad). - Eso es sobre lo que tiene que in
formar la Comisión de Hacienda del HOllO
TU ble Senado, y si no lo ha hecho, tampoco 
es la culpa del 1finistro que habla. La Cü
misión de Hac,ienda del Senado es la que 
tiene que pesar estolshechos. IJa posicioll 
del Ministro de Salubridad, frente a los cál
culos hechos, está bien; si la Comisión de 
Haciell,da del Sellado ha modificado ésto; si. 
el proyecto de invest.igaciones no ha sido 
discntido toda\~ía, es otro problema. Yo no 
soy técnico en finanzas, materia en la :cual 
mis conocimientos son muy reducidos; sólo 
opino como téclJ,lco, para ;justificar la n11e 
'ia ürg'iÍnizaeión ele los se1'Y,ieios de Sanidad, 
su llueva estructuración. Oiré la opinión y 
deberé someterme a la manera de pensar dI) 
la Ilwroriade los señores Senadores que, re
COl]OZCO, 'tienen yastos cOllocin1Íentos CIl 
('llestiolles ee(~nómieas y finull('ienls. ·Xo 
}l1.lY, pues, eOlljradieci01l alguna entre lo qlle 
mallife,.,t(· antes en la Comisiól', y ]0 que 
ahor" ,;o;;tellg'o, lli e,Ül'C mi aciitml y la del 
¡;;eñor lv1in~~tro de Hacienda. 

Por lo demás, es el Sellado el que delw 
decidir si se acepta el financiamiento que 
se indica en, el proyecto o el prianiüvo, y se .. 
gún sea el resultado de la yotación, se ell
t:r'a ría o no a ·pa gar los nU8YOS sueldos el [1'>
<le el 1.0 de enero de 1940. 

El seílorEstay. ~ En realidad, 110 tiene 
mayor importancia la procedencia, el origen 
del proyecto. Y o (~reo .q ue es de justicia C0-
locar a los empleados de los servieios de Sao 
ll,lclad a la misma altura que al resto de la 
adrnillistracióll pública. Esto es claro, y el 
señor Ministro de Haeienda tiene esta obli
g'Lvción. 

Por lo demás, en una democraeia no puc
de haber pri yilegiadÜfs y todos los servido
res de la Repúbliea deben eJieontrarse, re1a
tivame11te en, las mismas condiciones, si 
prestan servicios efectiv()is al país. 

Frente a esta irregularidad, el criterio 
del señor lVIinistro de ,Salubridad es justo 

al solicitar que a estos empleados sr les pa
gue desde elLo de enero del presente -año, 
pero, en cambio, el 2Vlinistro de Hacienda 
manifier-;ta que no debe hacerse el pago en 
esta forma, porque no hay un, peso disponi
ble en los excesos entre las entradas y 103 
gastos, porque tales ex,cesoshan sido ya to
mados y consumidos. 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad). - En esos cálculos no pueden haber
se considerado ingresos proven~entes de le
yes no aprobadas. 

El seí'íol' Al6!S'Sandri, - Peor entonces 
puesto que en esas condiciones, no está f;~ 
nanciado el proyecto. 

El seDor Allende (.:\Iilllistro de Hacien
da). -~ Eso diee el seí'íor M.Íl1Ístro de Ha
cienda. 

El sefíol'!Eztay, - Como lo ha dieho el 
seílor J .. less~ll1dri, la situación es peor; pero 
nosotros (lebemos despachar este proyeeto 
el! forllla justa ~T también el Gobierno tiene 

esta oblig'a(~i(ll, y al J'ererir111e al Ejeeutivo 
q niel'O deja 1" biell, esta bleeido que no ataco 
el proyedo. qne deseo· se .delSpadle 10 más 
pronto posible, ni ta.mpoco ataco al señor 
::\finlstro a ([UieI1 rleseo en el desempeño de 
sus funciones la mayor claridad y el apoyo 
(le tOc!(l'-: ID" se~·tores políticos. . 

Qléi(']'() 'lejar estableeido que tanto el se
ilor :JlillÍ'"tl'O de Haeienda como el de Sa
lubridad tiel!en la obligac,ión de colocar a 
e:,;te llel'Soll,al en las mismas ¿ondiciones eco
uómicas en q ne se encuentran los demás 
servid Ol'es ,]lií bIicos. Este es, en realidad, el 
fondo (le mi argumentación, agregando que 
con los llledios de que di"pollemos para 
nuestro estudio sobre el partícular, n,o de
b,iéra,mo,,; tampneo, pornnestra parte, dejar 
a este ]JersOlwl en una situación de injusti
CIa. 

¡Quirll es el culpable de ,esta situaeión '? 
,: El CO]),gTeso que no podrá harer justicia a 
esto's se1'\'idore8, o el Gobierno? Yo afirmo 
Ciue el Gobierno y al hacer esta afirmación, 
y mantener este punto de v,ista no persona
lizo ni ataeo a determinada persona que se 
eneuentl'e hoy rIesenlpeñado algunas ele las 
carteras min,isteriales, sino que Yoy al he
r llO mismo. 

El señor Silva. Cortés (Presidente).-
'Tiene la palabra el honorable 'Señor Lira In
fallte, 
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El señor Lira Mante. - Gomofaltan po
cos minutos para. el término de la hora, pre
fiero hace~' uso de la palabra en la sesión si
guiente. 

El señor SUYa Oortés (Presiden,te).-
Quedará Su Señoría con la palabra para la 
sesión siguiente en la discusión de este ar
tícnlo. 

Como va a lle.gar el término de la hora, se 
levanta la !Sesión. 

--Se levantó la iSesián a. las 12.28 P. M. 

AntonioOrrego BalTos. 
Jefe de la Redaeción. 
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